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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 14 de julio de 1941 por 
las que se dispone se cumplan en 
sus propios términos los fallos dic
tados en las sentencias de la Sala 
tercera  del Tribunal Supremo en 
los recursos números 11.560, 14.693 
y 14.961, promovidos por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 11.560, entre la 
Compañía Telefóni.a Nacional de Es
paña. representada por el Procurador 
don Carlos Salas y Sánchez Campo- 
manes, demandante, bajo la dirección 
del Letrado don Julián García San Mi
guel, y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombré el 
Fiscal, sobre revocación o subsistencia 
de Ord-: i de la Presidencia dei Con
sejo de Ministros de 8 de junio de 
[931, relativa a exacción del impuesto 
de la Patente Nacional de Automóvi
les, se ha dictado sentencia en cuyo 
fallo se dice lo siguiente: . ..........

 «Fallamos: Que con anulación de la 
sentencia dictada en 19 de junio de 
1937 por el titulado Tribunal Supre
mo que actuaba en Valencia, la cual 
será sustituida por la presente, debe
mos declarar y declaramos que a la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña asiste derecho dé exención del 
impuesto denominado Patente Nacio
nal de Automóviles respecto de los de 
su propiedad, cuyas matrículas son 
M-1<J34, M-18251, M-18709, M-18092. 
M-18156, M-18174, M-17973, M 17967, 
M-18708 y M-16877 en el año 1930 y 
deben serle devueltas 1; v 586,15 pese
tas Que ingresó como total de la cuar
ta parte del impuesto citado por di
chos vehículos dados de baja durante 
el segundo semestre de 1930.—Así por 
esta nuestra sentencia, que se publi
cará en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará ei< la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos», *

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone que se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la citada senten
cia publicándose en el BOLETIN 
OFICICAL DEL ESTADO para gene

ral conocimiento, de conformidad con 
13 establecido en el artículo 84 de la 
Ley de la Jurisdicción Contenciosa- 
administrativa.

Lo que» de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, -14 de Julio de 1941.- 

P. D., Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia del Gobierno. *

limo. Sr.: En el recurso contencio- 
so-administrativo . número 14.693< en
tre la Compañía Telefónica Nacional 
de España, representada por el Procu
rador don Carlos Salas y Sánchez 
Campomanes, demandante, y ¡a Admi
nistración General del Estado, deman
dada. y en su nombre el Fiscal, sobre 
incompetencia de la Presidencia del 
Consejo de Ministros para conocer 
de los recursos interpuestos por la 
citada entidad, contra acuerdo del 
Ministerio de Trabajo, por la que se 
desestimó la apelación formulada por 
la misma de sentencia del Jurado 
Mixto Nacional de Teléfonos, en juí-
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cio de reposición de doña Carolina 
Martínez Zarallo, se h a dictado sen
tencia, cuyo fallo se dice lo si
guiente:

«Fallamos: Que anulando la senten
cia dictada en este pleito por el titu
lado Tribunal Supremo de Barcelona 
en 9 de abril de 1938, que será susti
tuida por la presente, debemos Absol
ver y absolvemos a la Administración 
General del Estado de la demanda in
terpuesta por la representación de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña contra la Orden dictada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en fecha 9 de enero de 1935, que de
claramos firme y subsistente—Así por 
esta nuestra sentencia, que se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manaa- 
mos y firmamos»,

Esta Presidencia del Gobierno, dispo
ne que cumpla en sps propios tér
minos el fallo de la sentencia citada, 
publicándose en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para general conoci
miento, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 84 de la Ley de 
la Ju.isdicción Contenciosa-adminis
trativa.

Lo q de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1941.— 

P. D., Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia del Gobierno.

limo. Sr.: En el recurso contencio
so administrativo número 14.961, entre 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, representada por el Procura
dor don Carlos Salas y Sánchez Cam- 
pomanes, demandante, bajo la direc
ción del Letrado don Julián García 
San Miguel, y la Administración Ge
neral del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, sobre revocación o 
subsistencia de Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 22 
de marzo de 1935, sobre despido de ios 
obreros y empleados de la Compañía 
Telefónica Isidro Sanz Horcajo, Fran
cisco Suárez Rivera, María Martin 
García, Emilio Ríos Espiga, Julián 
Vélez Fernández de Bilbao, Agustín 
Rey García, Julio Machuca Asín, Pe
dro González del Romo y Juan Delga
do González, se ña dictado sentencia 
en cuyo fallo se dice io siguiente:

«Fallamos: Que con anulación de la 
sentencia dictada por el titulado Tri
bunal Supremo del Gobierno marxista 
de Barcelona en 8 de abril de 1938, 
que se sustituye por la presente, de
bemos deolarar y declaramos que esta 
jurisdicción es incompetente para co
nocer dr. la resolución de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 22 de

marzo de 1935, con relación a la alza
da ante ella interpuesta por la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
contra el aludido acuerdo del Ministe
rio de Trabajo, que le imponía la 
readmisión o indemnización, según los 
casos, de Isidro Sanz Horcajo, Fran
cisco Suárez Rivera, Rosa Martín Gar
cía, Emilio Ríos Espiga, Julián Vélez 
Fernández de Bilbao, Agustín Rey 
García, Julio Machuca Asín, Pedro 
González del Romo y Juan Delgado 
González, y devuélvanse al centro de 
su procedencia los antecedentes que se 
le hat' reclamado y que se tuvieron 
a la vista para la resolución de este 
pleito.—Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos».

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone que se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la citada senten
cia, publicándose en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general 
conocimiento, de conformidad con lo 
establecido en elartículo 84 de la Ley 
de la Jurisdicción Contenciosa-admi- 
nistrativ .

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mad-U, 14 de julio de 1941.— 

P. D., Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario- de esta Pre

sidencia del Gobierno.

ORDEN de 19 de julio de 1941 sobre 
la distribución de caucho, planes de 
fabricación y suministro de cámaras 
y cubiertas. 
Exmos. Sr es.: Las dificultades moti

vadas en el momento presente para 
importar las primeras materias nece
sarias a las diversas actividades de la 
producción, hacen preciso se adopten 
normas para conseguir se distribuyan 
de una manera adecuada con objeto 
de utilizarlas en la forma-más eficaz 
y rápida posible.

Y.siendo el caucho en sus distintas 
variedades comerciales uno de lo> pro
ductos que más interesan,

Esta Presidencia del Gobierno se 
ha servido disponer:

Primero.—Con quince días de anti
cipación a la llegada de un cargamen
to de caucho a puerto, el Sindicato 
Nacional de Industrias Químicas re
mitirá a la Secretaría General Técni
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio una propuesta de normas pa
ra su distribución, la cual deberá ser 
sometida a la aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, que tendrá en 
cuenta las necesidades de los Organis
mos que de ella dependen de una ma
nera directa. Aprobadas por la Pre

sidencia del Gobierno las normas de 
distribución, la Secretaría General 
Técnica se las comunicará al Sindica
to Nacional de Industrias Químicas 
para su ejecución.

Idéntico procedimiento habrá de se
guirse para la distribución y aprove
chamiento de desperdicios del caucho.

 Segundo.—Conocida la distribución 
de caucho por el Delegado para la Or
denación del Transporte, formulará és- 1 
te el programa de fabricación de cá
maras y cubiertas, que será puesto en 
conocimiento del Sindical > Nacional 
de Industrias Químicas, a través dé 
la Secretaría General Técnica, para su 
ejecución.

Tercero.—La petición de cámaras y 
cubiertas se nará al Delega lo para la 
Ordenación del Transporte por las si
guientes entidades: Ministerio d e l
Ejército (incluido el Parque Móvil de 
la Güardia Civil), Ministerio del Aire, 
Ministerio de Marina, Ministerio de 
Obras Públicas, Ministerio de la Go
bernación, Delegación Nacional de 
Transportes de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. y Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes. Este último organismo 
será el que solicite y distribuya las 
cámaras y cubiertas de la Agruoación 
automóvil que le está afecta, así co
mo las de los concesionarios de las lí
neas de transportes de viajeros por 
carretera, previa información en este 
caso del Ministerio de Obras Públir 
cas, e igualmente las de los particula
res y Entidades privadas. Todas estas 
peticiones se harán por los represen
tantes ministeriales que en la actuali
dad existen en la Delegación para la 
Ordenación del Transporte, y directa
mente al Delegado por aquellas enti
dades que no estén representadas.

Cuarto.—La Secretaría General Téo 
nica* del Ministerio de Industria y Co
mercio dará a conocer a las fábricas 
de neumáticos, por intermedio del Sin
dicato Nacional de Industrias Quími
cas, los cupos de cámaras y cubiertas 
que por la Delegación para la Orde
nación del Transporte se Hayan asig
nado a cada organismo, cupos que pea
las fábricas serán puestos a disposición 
de cada uno de los mismos.

Quinto.—Las necesidades de cáma
ras y cubiertas para chasis proceden
tes ,de fábricas nacionales o de impor
tación serán tenidas en cuenta por los 
Ministerios a quienes pertenezcan o 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo tercero.

Sexto.—La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes tendrá 
en cuenta, para las órdenes de venta, 
las directrices que mensualmente se
ñalará el Delegado del Gobierno para 
la ordenación del Transporte.
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Dentro de las normas que se señalen 
mensualmente serán atendidas con 
prioridad las peticiones de los vehícu
los que utilicen gasógenos, energía 
eléctrica u otro medio de propulsión 
obtenido con materias primas de fa
bricación nacional.

Séptimo.—El Sindicato Nacional de 
Industrias Química^ remitirá al Del^ 
gado para la Ordenación del Trans
porte, por intermedio de la Secreta
ría General Técnica, relación de las 
entidades a cuya disposición se en
cuentran y asimismo disponibilidades 
que en orden a neumáticos y materias' 
primas se produzcan con los planes 
actuales de fabricación.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de junio de 1941 por la 

que se dispone se cumpla la senten
cía sobre establecimiento de la línea 
limite de los términos municipales 
del Áyuntamento de  Montoro (Cór
doba) y el de Cardeña.
Excmo. Sr.: ’ En el recurso conten- 

cioso-administrativo promovido por el 
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), 
representado por el Procurador don 
Francisco Brualla y la Administración 
General del Estado, representada por 
el Ministerio Fiscal, sobre revocación 
o subsistencia de la Orden de este 
Ministerio de 21 de marzo de 1932, 
sobre establecimiento de la línea lí
mite de los términos municipales del 
expresado pueblo y el de Caideña, 
por la Sala Tercera de lo contencio- 
so-administrktivo del' Tribunal Supre
mo de Justicia, en 15 de marzo últi
mo, se ha dictado sentencia cuya par
le dispositiva dice:

«Fallamos: Que con anulación de 
la sentencia revisada que dictó el Tri
bunal Supremo marxista de Valencia 
en 15 de mayo de 1937, y que será 
sustituida por la presente, y desesti
mando la excepción de incompetencia 
prepuesta por la parte coadyuvante, 
debemos absolver y absolvemos a 1¿ 
Administración General del Estado 
del recurso interpuesto a nombre del 
Ayuntamiento de Montoro, contra or
den del Ministerio de la Gobernación 
fecha 21 de marzo de 1932, por la que 
íué establecida la línea límite de los 
términos municipales de Montoro y 
de Cardeña, cuya orden recurrida de
claramos fiime y subsistente. Devuél
vanse los antecedentes al Departa
mento ministerial de origen, con testi
monio de esta sentencia, y archívese 
el rollo.»

Y en su virtud este Ministerio de la 
Gobernación dispone que se cumpla 
la citada sentenca en sus propios , tér
minos y sea publicado el expresado 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento general 
y a  los efectos y cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 84 a'e la Ley 
orgánica de la Jurisdicción Contencio
so-Adminis trat iva.

Lo que participo a V.' E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes,.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 cíe junio de 1941.

GALARZA

ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 
que se dispone quede sin efecto la 
cíe 31 de marzo último, que encar
gaba del despacho de los asuntos 
de la Dirección General de Sanidad 

 al Jefe de los Servicios Centrales 
don Víctor María Cortezo.
limo. Sr.: Cumplmentado por V. I. 

el servicio de inspección a las Depen
dencias sanitarias de las provincias 
andaluzas, y reingresado a su cargo 
de Director general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede sin efecto la Orden de 
31 de marzo último, que encargaba I 
del despacho de los asuntos de esa 
Dirección general al Inspector gene
ral, Jefe de los Servicios Centrales, 
don Víctor María Cortezo y Collan- 
tes.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1941.

GALARZA 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 24 de junio de 1941 por la 
que se concede el reingreso al ser
vicio activo de Correos al Jefe de 
Negociado en situación de licencia 
ilimitada don francisco Gascón Pé
rez.
limo. Sr.: Este Ministerio, de con.

formidad con lo propuesto por esa Di
lección General y con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 41 del Reglan 
mentó de 7 de septiembre de 1918 de 
aplicación de la Ley de Bases de fun
cionarios de 22 de julio del mismo 
año,f ha tenido a bien conceder el re
ingreso al servicio activo de Correos 

| Con la categoría de Jefe de Negocia
do de tercera clase y sueldo anual de 
7.200 pesetas a-1 funcionario en situa
ción de licencia ilimitada don Fran
cisco Gascón Pérez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 24 de junio'de 1941.—P. D.: 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general!de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 1 de julio de 1941 por 
las q u e  se concede licencia para 
asuntos propios a los Auxiliares fe
meninos de Correos que se mencio
nan.
limo. Sr.: Este Ministerio, de confor

midad con lo propuesto per esa Direc
ción General, de acuerdo con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico de personal de Co
rreos y 33 del de 7 de septiembre de 
1918 de aplcación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha te-' 
nido a bien conceder al Auxiliar fe
menino de Correos, con el haber anual 
de 4.0Ó0 pesetas y destino en la Sec
ción cuarta -de la Jefatura Principal 
doña María Eugenia Cobos Cisneros, 
licencia de noventa días, sin sueldo, 
para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos,.

Madrid, 1 de julio de 1941.— 
P. D. José L. de Letona.
linio. Sr Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con- 
i formulad con lo propuesto por esa Di- 

rección General, de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de 7 de septiembre de 
1918 de aplcación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha te
ñido a bien conceder al Auxiliar fe
menino del Cuerpo de Correos, con el 
haber anual de 5.000 pesetas y destino 
en la Administración Principal de Ma
drid, doña María Teresa Hernández de 
la Torre y Navas, licencia de noventa 
días sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 1 de julio de 1941.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.
*

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por ©sa Di
rección General, de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
nreos y 33 del de 7 de septiembre de 
1918, de aplicación de la Ley de Bases 
de funcionarios de 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de Correos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y desti
no en la Secretaría General (Archivo 
General) doña María Purificación Vá
rela García, licencia de noventa días 
sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a ’os efectos oportu
nos.
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Madrid, 1 de julio de 1941.— 
P. D., José L. de Letona. •.
Ilmo  ̂ Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción General, de acuerdo con lo pie- 
venido en ios artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de 7 de septiembre de 
1918, de aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha teni
do a bien conceder ai Auxiliar feme
nino de Correos  ̂ con el haber anual 
de 5.000 pesetas y destino en la Admi
nistración general de la C. P. A., doña 
María Giménez Sánchez, licencia de 
noventa días sin sueldo, para asuntos 
propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 1 de julio de 1941.— 
P. D., José L. de Letona.
limo, Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 5 de julio de 1941 por las 
que se concede el reingreso en el 
servicio activo de Correos a los fun
cionarios que se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
de aplicación de la Ley do Bases de 
Funcionarios de 22 de julio del mismo 
añc. ha tenido a bien conceder el 
reingreso al servicio activo de Correos, 
cor la categoría de Jefe de Negocia
do de tercera clase y sueldo anual 
de 7.200 pesetas, al funcionario, en si
tuación d< licencia ilimitada, don Ma
nuel Mas y Martínez de Huete.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, £ de julio do 1941.—P. D.. 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa 
rección General y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 41 del R e 
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
de aplicación de la Ley de Bases de 
Funcionarios de 22 de julio del mismo 
ano, ha tenido a bien conceder el 
reingreso al servicio activo de Correos, 
con la categoría de Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Téc
nico de Correos y sueldo anual de 
7.200 pesetas, al funcionario, en situa
ción de licencia ilimitada, don Anto
nio García de Burgos.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 5 de julio de 1941.—P. D. 
José L. de Letona.
Lmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 41 de* Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
de aplicación de la ley  de Bases de 
Funcionarios 22 ¿e julio dei mismo 
año ha terddo a t e n  coace^er el 
reing vio ni servicio ; tivo o Correos. 

I con la categoría de Jefe de Aíamis^ 
tración de tercera clase y sueldo nuai 
de 1 2 .000  p'setas, p.i func.o 1 1  io, en 
situación de licencia ilimitada, don 
Antonio Lucas de Nandin.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Madrid, 5 de julio de 1941.—P. D., 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por alum
bramiento al Auxiliar interino de 
Telégrafos doña Juana Soldevilla 
Ballester.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previene la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1926 («Gace
ta» del 16), en relación con la del 
Ministerio de Instrucción Pública de 
3 de enero de 1924, he tenido a bien 
concedef* licencia con todo el sueldo, 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y durante el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento, al Auxi
liar interino del Cuerpo de Telégra
fos, con tres mil cuatrocientas pese
tas de haber anual, doña Juana Sol- 
de vil! a Ballester. con destino en Ma
taré.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a *V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por enferme
dad al Jefe de Negociado don Fer
nando Ferrer Domingo.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co. 
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 d e 1 
julio de 1918, he tenida a bien oon- j 
ceder al Jefe de Negociado de primera I 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito j 
a la Administración principal de BarJ

celona, don Fernando Ferrer Domin
go, licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su sa
lud. I

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de julio de 1941 par la 
que se concede licencia por alumbra
miento al Auxiliar interino del Cuer
po de Telégrafos doña Carolina Mu
ñoz Díaz.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previene la Real Orden dé la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de septiembre de 1926 («Gaceta» 
del 16), en,relación con la del Minis
terio de Instrucción Pública de 3 de 
enero de 1924, he tenido a bien con
ceder licencia con todo el sueldo, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y du
rante él plazo de cuarenta días des- 

' pués del alumbramiento, al Auxiliar 
i  interino del Cuerpo de Telégrafo^ con 
¡ tres mil cuatrocientas pesetas de haber 
! anual doña Carolina Muñoz Díaz, con 
destino en Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a "V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

 CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo (Varias 
Armas)

ORDEN de 18 de junio de 1941 por la 
que se conceden, a propuesta de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo, las condecoraciones y ven
tajas que se indican al personal de 
las distintas. Armas y Cuerpos que 
se relaciona.
Su Excelencia Jefe del Estado y Ge

neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, se ha servido conceder las 
condecoraciones y ventajas que se in- 

| dican al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que figura en la rela
ción, con la antigüedad que a cada 

1 uno se le señala.
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DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Devolución de cuotas

ORDEN de 15 de julio de 1941 por la 
que se resuelve se devuelva al per
sonal que se relaciona las cantida
des que ingresaron en la Hacienda 
para reducir el tiempo de servicio 
en filas.

He resuelto se devuelvan al perso
nal que figura en la .siguiente rela
ción, que empieza con Tomás Suárez 
Sanz y termina con José Mas Miran- 
des, las cantidades que ingresaron en 
la Hacienda para reducir el tiempo de 
servicio en filas, como acogidos a los 
beneficios del Capítulo XVII del vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
cartas de pago extendidas en las fe
chas, con los números y por las Dele
gaciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se-1 
gún previene el artículo 425 del men
cionado Reglamento,

RELACION QUE SE CITA
R e c l u t a s

Comprendidos en el artículo 422 del 
Reglamento de Reclutamiento.

Tomás Suárez Sanz,' mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo por el Distri
to de Buenavista de esta Ciudad, car
ta de pago número 2.51?, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid, el 16 de julio de 1936, por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 500 pesetas.

Jerónimo Miguel Romero y Gómez 
Rodulfo, mozo de¡l reemplazo de 1936 
y Cupo por el Distrito de Buenavista 
de esta ciudad, carta de pago nú
mero 450, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Madrid, el 25 de ma
yo de 1936, por valor de 618,75 pese
tas. Se le debe reintegrar la suma de 
618,75 pesetas.

Andrés Bautista Pradas González, 
mozo del reemplazo de 1936 y Cupo 
por el Distrito del Hospicio de esta 
ciudad, carta de pago número 1.573, 
expedida por la Delegación de Ha
cienda de Madrid, el 10 de julio de 
1936, por valor de 250 pesetas. Se le 
debe reintegrar la suma de 250 ptas.

Antonio Vicent Cernuda, mozo del 
i-eemplazo de 1936 y Cupo por el Dis
trito del Hospital, de esta ciudad, 
carta de pago número 5.223, expedida 
por la Delegación de Hacienda de 
Madrid, el 30 de mayo de 1936, por 
valor de 487,50 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 487,50 pesetas.

Bernardo Botello Sayago, mozo del 
reemplazo de 1938 y Cupo de Beas, 
carta de pago número 339, expedida 
por la Delegación de Hacienda de 
Huelva, el 17 de mayo de 1937, por 
valor de 1.000 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 1.000 pesetas.

Juan Leria Picart, mozo del re
emplazo de 1936 y Ci po de Barcelo
na, carta de pago número 3.090, ex
pedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 14 de julio de 
1936, por valor de 487,50 pesetas. Se 
le debe reintegrar la suma de 487,50 
pesetas.

Joaquín Monels Damón, mozo del 
•reemplazo de 1935 agregado al de 
1937 y Cupo de Barcelona, carta de 
pago número 219, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Barcelo
na, el 2 de septiembre de 1935, por 
valor de 750 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 750 pesetas.

José María Riera Carbonell, mozo 
del reemplazo de 1936 y Cupo de Bar
celona, carta de pago número 1.974, 
expedida por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, el 9 de julio de 
1936, por valor de 750 pesetas. Se le 
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Antonio Riera Cruells, mozo del 
reemplazo de 1936 y Cupo de Barce
lona, carta de pago número 1.792, ex
pedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 8 de julio de 1936, 
por valor de 750' pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Juan Ribas Panella, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo' de Barcelo
na, carta de pago número 4.005, ex
pedida pqr la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 17 de julio de 
1936, por valor de 500 pesetas. Se le 
debe reintegrar ia suma de 5̂00 ptas.

Juan Monzo López, mozo del reem
plazo de 1936 y Cupo de Barcelona, 
carta de pago número 4.328, expedida 
por la Delegación ¡de Hacienda de 
Barcelona, el 26 dé junio de 1936, 
por valor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Federico Abello Bruguera, mozo del 
reemplazo de 1936 y Cupo de Barce
lona, carta de pago número 1.136, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 6 de julio de 1936, 
por valor de 750 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 750 pesetas. ‘

Fernando Espiau Seoane, mozo del 
reemplazo de 1936 y Cupo de Barce
lona, carta de pago número 2.502, ex
pedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 11 de julio de 
1936, por valor de 1.000 pesetas. Se le 
debe reintegrar la suma de 1.000 ptas.

Salvador Balde Oller, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo de Barcelo
na, carta de pago número 3-892, ex
pedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 16 de julio de

1936, por valor de 500 pesetas. Se le 
debe reintegrar la suma de 500 ptas.

Antonio Arias Vidal, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo de Barcelo
na, carta de pago número 1.442, ex
pedido por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 7 de julio de 
1936, por valor de 500 pesetas. Se le 
debe reintegrar la suma de 500 ptas.

Daniel Tomé Iglesias, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo de Barcelo
na, carta de pago número 1.639, ex
pedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 8 de julio de 1936, 
por valor de 250 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 250 pesetas.

Juan Antonio Riera Forlch, mozo 
del reemplazo de 1936 y Cupo de Bar
celona, carta de pago número 446, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 2 de julio de 
1936., por valor de 250 pesetas. Se le 
debe reintegrar la suma de 250 ptas.

Juan Grant Gil, mozo del reempla
zo de 1936 y Cupo de Barcelona, car
ta de pago número 4.015, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Bar
celona, el 17 de julio de 1936, por va
lor d e . 500 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Jaime Solé Márgale jo, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo de Barcelo
na, carta de pago número 2.160, ex
pedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 9 de julio de 1936, 
por valor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Juan Portulas Grau, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo de Barcelo
na, carta de pago número 668, expe- 

; dida por la Delegación de Hacienda 
de Barcelqna, el 5 de junio de 1936, 
por valor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Joaquín Tudo Grau, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo de Badalona, 
carta de pago número* 1.811, expedida 
por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, el 8 de julio d ; 1936, por 
valor de 500 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Juan Sañauja Ortoneda, mozo del 
reemplazo de 1936 y Cupo de Piera, 
carta de pago número 2.474, expedida 
por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, el 18 de mayo de Í936, 
por valor de 487 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 487 pesetas.

Bartolomé Serret Roca, mozo del 
reemplazo de 1936 y Cupo de Saba- 
dell, carta de pago número 4.043, ex
pedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el 17 de julio de 1936, 
por valor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Juan Guarch Ma-durell, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo de Sabadell, 
carta de pago número 387, expedida 
por la-. Delegación de Hacienda de 
Barcelona, el 2 .de julio de 1936, por
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valor de 500 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

José Mas Mirandes, mozo del re
emplazo de 1936 y Cupo de Palafru- 
gcll, carta de pago número 298, ex
pedida por la Delegación de Hacienda 
de Gerona, el 17 de julio de 1936, 
por valor de 253,15 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 253,15 pesetas.

Madrid, 15 de julio de 1941.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Plazas de gracia
ORDENES de 28 de junio y 2, 4 y 6 

de julio de 1941 por las que se con
cede plaza de gracia a los señores 
que se mencionan.

Dada cuenta de instancia elevada 
por don José Ricardo Santos Tenreiro, 
padre del que fué Cabo falangista vo
luntario Miguel Santos Allegue, muer
to en acción de guerra el día 7 de 
mayo de 1937, y en cuya instancia so
licita plaza de gracia para su hijo don 
Jesús María Santos Allegue,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» número 59).

Madrid, 28 de junio de 1941.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María Rey Porto, esposa del 
que fué Maestre Permanente de Arti
llería de la Armada, Domingo Hon- 
talvilla Aguilera, muerto a bordo del 
crucero «Baleares» con motivo de su 
hundimiento, ocurrido en acción de 
guerra el día 6 de marzo de 1938. 
y en cuya instancia solicita plaza de 
gracia para sus hijos don Juan Ma
nuel y don Domingo Antonio Hontai- 
villa Rey. /

Su Excelencia .el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» número 59).

Madrid, 2 de julio de 1941.
MORENO

Dada  ̂ cuenta de instancia elevada 
por doña Milagro Ivorra Paya, esposa 

que fué Comaandante de Infan-i

tería don Manuel Martín Díaz, asesi
nado por los marxistes el día 4 de 
noviembre de 1936, y en cuya instan
cia solicita plaza de gracia para sus 
hijos doña María del Milagro, don Fer
nando y don José Antonio Martín 
Ivorra,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» número 59).

Madrid, 4 de julio de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Carolina García de Quesada 
Martel, hermana del que fué Teniente 
de Infantería don Pedro García de 
Quésada Martel, muerto a consecuen
cia de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 10 de noviembre de 1936, 
y en cuya instancia solicita plaza de 
gracia,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarla comprendida en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» número 59).

Madrid, 4 de julio de 1941.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Romualda de Orense Marcó, 
madre del que fué Cabo de Infantería 
de Marina, Romualdo Brion de Oren
se, muerto a bordo del crucero «Ba
leares» con motivo de su hundimiento, 
ocurrido en acción de 'guerra el día 
6 de marzo de 1938, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para sus 
hijos don José Antonio, doña María de 
la Encarnación, doña Rafaela y don 
Luis* Manuel Brion de Orense,

Su .Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» número 59).

Madrid, 6 de julio de 1941.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Dolores Ons Ruiz, esposa 
del que fué Auxiliar primero de Ar
tillería d o n  José Esté vez Ferradás, 
muerto a consecuencia de heridas re-! 
cibidas er. acción de guerra a bordo j 
del crucero «Baleares» el día 7 de sep- í 
tiembre de 1937, y en cuya instancia!

solicita plaza de gracia para sus hijos 
doña Teresita, doña María de los Mi
lagros y don José Manuel Estévez Ons.

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» número 59).

Madrid, 6 de julio de 1941.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Nombramientos

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se nombra Catedrático encargado 

 de la Estación Meteorológica del 
Instituto de Enseñanza Media de 
Baeza a don Atilio González Rodrí
guez.

En uso, de las atribuciones que me 
confiere el artículo lj. del Decreto de 
5 de abril de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL núm. 111), y a propuesta del 
Jefe del Servicio Meteorológico Nació, 
nal, he tenido a bien nombrar-Cate
drático encargado de la Estación Me
teorológica del Instituto de Enseñan
za Media de Baeza, a don Atilio Gon
zález Rodríguez, con la remuneración 
anual de 800 pesetas, consignada en 
el vigente presupuesto.

Madrid, 14 de julio de 1941.

VIGON

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se nombra Catedrático encar
gado de la Estación Meteorológica 
del Instituto de Enseñanza Media 
de Palencia a don Jesús Fernández 
Lomana Pereletegui.

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 'del Decreto de 
5 de abril de 1940 íB. O. número lll>. 
y a propuesta del Jefe del Servic:) 
Meteorológico Nacional, he tenido a 
bien nombrar Catedrático encargado 
de la Estación Meteorológica del Ins
tituto de Enseñanza Media de Palen- 
cia a don Jesús Fernández Lomana 
Pereletegui, con la remuneración anual 
de 800 pesetas, consignada en el vi
gente presupuesto.

Madrid. 14 de julio de 1941.

VIGON
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ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se nombra Ayudante de la Es
tación Meteorológica del Instituto 
de Enseñanza Media de Palencia a 
don Mariano Ramos Tejedor.
En uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 11 del Decreto de 
6 de abril de 1940 (B. O. número 111), 
gr a propuesta del Jefe del Servicio

Meteorológico Nacional, he tenido a 
bien nombrar Ayudante de la Esta
ción Meteorológica del Instituto de 
Enseñanza Media de Palencia l don 
Mariano Ramos Tejedor, con la remu. 
neración anual de 400 pesetas, consig
nada en el vigente presupuesto.

Madrid, 14 de Julio de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de junio de 1941 por la 

que se admite al ejercicio de sus 
cargos sin imposición de sanción o 
los Notarios que se citan.
limo. Sr.: Vistas las diligencias de 

depuración de los Notarios:

Don Carlos Arauz de Robles, de Pinos Puente. i
Don Femando Arcas Torrente, de Linares. ¡
Don Manuel Arteaga Alba, de Arucas. I
Don Augusto Barroso Ledesma, de Málaga. ¡
Don Juan Barroso Ledesma, de Málaga. |
Don Luis Cárdenas y Miranda, de Archidona.
Don Alfonso Caro Portero, de Málaga.
Don Manuel José Derqui y Derqui. de Málaga.
Don Benjamín Escalónala Figueroa, de Lo ja.
Don Juan González Cervera, de Almuñécar, I
Don Manuei Guijarro y Meras, de Jaén.
Don Rafael Jiménez Vida, de Antequera. I
Don Ricardo Ljópez Paredes, de Alcaudete.
Don Ambrosio Marti Sastre, de Montcírío.
Don Indalecio M.a Martínez de Bedoya y Martínez, 

de Ronda.
Don Alfonso de Miguel y Martinez, de Málaga.
Don Jaime Moreno Taulera, de Motril.
Don Gonzalo Morís y Fernández-Vailin, de Málaga. 
Don Ramón Noguera Iturriaga. de Melilla.
Don José Osono Samamego, de Loja.
Don José Pinol Massot. de La Carolina,
Don Nicolás Prados Salmerón, de Granada.
Don José María Reyes y Alonso Villasante, de Al

mería.
Don Ramón Risueño Catalán, de Purchena.
Don Antonio Rodríguez Calvo, de Coin.
Don Antonio Sánchez Jiménez, de Ronda.
Don Pedro Velasco Valenzuela, de Torredonjimeno.
Don Jerónimo Vida Lumpié, de Baeza.
Don Alberto Villanueva Martin, de Alcalá la Real.
Don Juan Vivancos Sánchez, de Beas de Segura.
Don Joaquín Gutiérrez Segura, de Torrijos.
Don Rodrigo Molina Pérez, de Madrid.
Don Felipe Moya Montoro, de Navalcamero.
Don Luis Muñiz Oneca, de Sigüenza.
Don Ramón Muriedas Gómez, de Nieva.
Don Marino José Pérez de la Reguera y Beltrán, de 

Madrid
Don Magin Amigo y Santín, de Cangas del Narcea.
Don Benedicto Blázquez y Jiménez, de Barcelona.
Don Luís Fernández ¿ Fernández de Infiesto.
Don Luis García Arango y Castrillón, de Avilés.
Don David García Vidal, de Grado.
Don Manuel Gómez Garcia. de Utiel.
Don José María Gómez Rodríguez, de Bilbao.
Don Antonio González Vigil. de Gijón.
Don Luis Gonzáiez Rico de Proaza.
Don Arturo Yáñez Cancio. de Grsdo 
Don Enrique de Linares y López Dóriga. de Sama de 

Langreo
Don Juan Marín Valencia, de Valladolid.
Don Rodrigo de Mier y Montes, de Pola de Siero.
Don Francisco Javier Morilla Bango, de Gijón.
Don José Román Penzol-Lavandera y Vijante, de Fe- 

rreira del Valle de Oro.
Don José Luis Pérez Muñoz, de Luarca.
Don Robustiano Sánchez Agudo, de Cangas de Onís,

Don Miguel Serrano Martínez, de Pravia,
Don Justo Vigil y Alvarez, de Mieres.
Don José Manuel de la Torre y García Rendueles, de 

Avilés.
Don Fernando Fernández Sabater, de San Sebastián. 
Don Rafael Navarro Díaz, de San Sebastián.
Don Antíoco Saiz y Martí, de Rentería.
Don Lorenzo de Salterain y Mendialdúa, de Tolosa. 
Don José Alonso y López, de Pozoblanco.
Don Francisco Gordíllo Díaz, de la Palma.
Don José Moreno Sañudo, de Córdoba.
Don José Sánchez Somoano, de Aracena.
Don Pedro Carrasco y Carrasco, de Fonsagrada.
Don Rafael Azpitarte y Sánchez, de Orihuela.
Don Antonio Grande Carabantes, de- Castellón de lá 

Plana.
Don José María Casado Pallarés, de Castellón de la 

'Plana.
Don Juan Gil Qumzá, de Cullera.
Don Ildefonso Valle Calzada, de Burriana.
Don Joaquín de la Peña y Sáez. de Tudela.
Don Antonio Briones Barbero de Ibiza
Don Antonio Campesino Amunátegui, de Almazora.
Don Abundio Collado Vaides, de Elche.
Don Adolfo de Aguirre y Calleja, de Zumaya.
Don José Luis Garcia Pita, de Tortosa.
Don Enrique G.ménez Gran, de Zaragoza.
Don Rafael López de Haro y Puga, Notario excedente. 
Don José Parra Illades, Notario excedente.
Don Pedro Bañón Pascual, de Murcia.
Don Juan Menéndez Santirso. de Cartagena.
Don Manuel Aleu Carrera, de Lérida.
Don Rafael Borras Nogués, de Balaguer.

• Don José Cano Frades, de Murcia.
Don José Comas Palóu, de Pobla de Segur.
Don Manuel Corchón de la Aceña, de Barcelona..
Don Tomás Dacal Hernández, de Burgo de Osina.
Don Eduardo García Gómez de Epterría. de Mérida. 
Don José María Porcioles y Colomer, de Balaguer.
Don Juan Manuel Antonio. Alvarez Robles, de Bilbao. 
Don Joaquín Antuña Montoto. de Bilbao.
Don Celestino María Arenal y Gómez, de Bilbao.^
Don Amallo ¿Arri Postigo, de Santander.
Don Ign:cio Beristain y Unzucta. de Baracaldo.
Don Rafael Bermejo Sanz, de Santander 
Don Adolfo Carrasco Somarriba, de Santander.
Don Florencio Cortey y Manrich, de Bilbao.
Don Eladio Diaz Grande, de Málaga.
Don Manuel Espinosa Ramírez, de Badalona.
Don Fenito Eguiagaray Malgor, de Durango.
Don Francisco Fernandez y García Mendoza, de An~ 

dújar.
Don Luis Gómez Fernández, de Ceuta.
Don Mario Gómez Fernández, de Bilbao.
Don Tomás González Quijano Erasun, de Santander. 
Don José María Ilundaín Setuaín, de Torrelavega.
Don Manuel Lejarreta Salterain, de Portugalete.
Don. José Mariano Llórente y Llórente, de Lugo.
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Don José María Martínez Feduchi, de Melilla.
Don José Montero Losada, de Bilbao.Don Tomás Ordóñez Pascual, de Torrelavega.
Don Aurelio Ortiz Ortiz, de Bilbao.
Don José Santos Fernández, de Oviedo.Don Evaristo Suárez del Otero Aguirre de Astillero. 
Don Pascual Alva Brenes, de Baza.Don Fem ando Alvarez- Alvarez, de Zafra.
Don Antonio Alvarez Cienfuegos, de Campanario.
Don Antonio Arenas Díaz, de Sevilla.Don Julio Boñigas Estévez, de Ocaña.Don Samuel Fernández Herrero, de Manzanares.
Don Julio Fernández Jiménez, de Almendralejo.
Don Pedro Fernández de Soria y Cabeza de Vaca, de 

Santa Marta.

Don Felipe Gil y Zugasti, de Jerez de los Caballeros. Don Domingo Gómez Gómez, de Azuaga.Don Jesús' Ledo Rodríguez, de Barcarrotá.
Don Jesús Martínez Corbalán y Martínez, de Mérida. 
Don José Marriquí y Real, de Almendralejo.Don Julio Pertégez Urso, de Fuente Ovejuna.D on Ju an  Rodríguez Celestino; de Fregenal d e . ..la 

Sierra.Don Clemente Cruz Rodríguez Díaz, de Olivenza.
^Don Joaquín Ros Alférez, de Segura de León.
Don Alfonso Rubio Lopo, de Miajadas. xX>n Jesús Rubio Pérez-rDávila, de Badajoz.
Don Emilio. Saturnino Mateos, de Llerena.
Don Rafael Valverde Grimaldi, de Alburqu'erque,Don Fem ando Zancada del Río, de Mérida.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Instructor y con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 10 de febrero de 1939 y Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno de 8 y 12 
de junio de 1940, acuerda admitir a dichos funcionarios al ejercicio de sus cargos, sin imposición de sanción.Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de los  Registros y del Notariado.
ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 

que se concede libertad condicional 
provisional a quinientos penados.
lim o. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio de libertad condicional provisional establecido por el Decreto de l .ü de abril de 1941, vista la Ley de la mis
ma fecha dictada en relación con la 
de 4 de junio y 1.° de octubre y Oiv den m inisterial de 10 de junio de 
1940, como asimismo con la Léy de 23 
de julio de 1914, artículos 101 y 102 del Código Penal y Decreto de 9 de 
junio de 1939; a propuesta del Patronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros;

S. E. el Jefe del Estado, que Dio¿ guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de libertad condicional y 
visionál, con la liberación definitiva del destierro, a los siguientes penados, que podrán obtenerla a la publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Mujeres de Amorebieta (Vizcaya): Olvido Rodríguez Menéndez.De la Prisión Central de Astorga (León): Felipe Portalatín Amador,Juan Fernández Múñiz, Hermenegildo 
Alonso García, Federico Fernández Fernández, Pedro Besteiro Pando, Fer
nando Bel Pallares, Francisco Capel Rodríguez, Aristónico Ramos Diez, 
Bernardo Fernández Fernández, 

Ramón Panicello Roig, Francisco Pallarás 
P anicello, Juan Muñoz Martín, Francisco Fuentes Rodríguez, Arturo Fernández Menéndez, Antonio Faro 
Sánchez, Nicolás Pinedo Parra, José 
Guillén Figueroa, Gerardo Romero Moreno, Enrique Solé Moreso, Ventura Gutiérrez López, Santiago Árguincho- na Iribar,, Severino Cuesta Prieto, Mi
guel Espinar Aguilar, José Saavedra Triviño, Felipe Pérez Peris, José Polo 
Farre, Juan Sanabra Robert, Agustín Arrí Aguirrechu, Marcelino Llames Ca
sero, Joaquín Ruiz Romera, Juan Vi
dal Serrate, Amador Prado Menéndez, 
Antonio Vicente Gascón.Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Josc Antonio Rebato Cabrera.

De la Prisión Central de tBurgos: Jacinto Rubio Díaz, Faustino Rollán 
Venancia, Sebastián Sánchez Blanco, 
Avelino Martínez Pérez, Pablo Bayo 
Garmilla, José Fernández G arcía..

De la Prisión Central Habilitada de Camposancos de La' Guardia (Pontevedra) : Emilio Zarracina González,
Venancio Diez Suárez. José María Gonzálvez Galiano, Valentín Bercianos Alonso, Juan de la Vega Noval, José Prado Gutiérrez, Ramón Bernat Gasch, 
Isaac Blanco Cano, Rafael Cañón Gutiérrez, Hilaria Salla Guillamón, Antonio de la Fuente Ruiz, Albino Cuen- llas Díaz, Miguel Blanco Cano, Enrique Marín Aguilar, Tomás Terentí Mi
randa, Enrique Monzonis Ferrán, José Fernández Iglesias, Luis . Diez Diez, 
Marcelino Aller Fernández. Francisco 
Torres Ruiz, Ismael Marco Pérez, An
tonio Roca Montoliú, Pedro Marzá Herrero, Federico Palacios Gómez, José 
Sánchez Fernández, Felipe Alonso Martínez, Gabino Alonso Martínez, Emi
lio Cervino López, Federico Ribes Roca.

De las Colonias Penitenciarias Militarizadas, Tercera Agrupación de Ta. lavera de la Reina (Toledo): José Coi-, ra Fernández.
De la Prisión Central de Cuellar 

(Segovia): Vicente García Gómez, Víc
tor Fuentes Curiel, Ramón Rodríguez 'Cámara, José Rovira Escoda, Julio

Alonso Olmedo, Pedro Morante Gutiérrez, 
Germán Colomé Colomé, Esteban 

González Sánchez, Gabriel Nello Es- 
pinach, Gaspar Rivas Pisé, José Cen- drós Ferrerons, Teodoro García Rodríguez, Isaac Fernández García, •' Ur
bano Fernández Miranda, Luis Lanza Lanza, Francisco Pastor García;-Regirlo López Otero, Jorge Inglés Estivil, Felipe Bodegas Valcabao, Víctor Jim é, nez Seco, Clementino de la Torre Casado, Juan Godall Godall, Raimundo 
Vives Colet. Sebastián Comas Aixela, Esteban Jiménez Sánchez, Serafín Prieto Gila!

De la Colonia Penitenciaria de la Isla de San Simón: Adolfo Martínez Alvarez, Arturo López Fernández de Castañeda, Benigno Beltrán Rabanal.
De la Prisión Central de Figueiritío (Pontevedra): Gerardo Ruiz Alvarez, 

José García Alvarez, Enrique García Balbona, Antoíín González Alonso, Antonio Rufino Carbajal Ruiz, Antonio García Menéndez, José Fernández González, Antonio Díaz Fernández, Au
relio Camblor Montes, Fernando Bueno Colombres, Amador Caso Pintueles, Vicente Crespo Asprón. Francisco 
Crespo Pérez, Antonio Cuenco Huerta, Demetrio Gutiérrez Bayón, José Calvo Suárez, José González López, Be- larmino González Rodríguez, Matías 
Hidalgo Pertiagudo, José López Madrid, José López Arcona, Benito Liaño Celorio, Manuel Rodríguez González, 
Senén Fernández Ordieros, Amado 
Friera Solares, Antonio Fernández Ra
mos, Leonardo Cordero M árquez,' Ra
món Fernández González, Rafael Fernández González, Juan Muñiz Pren
des, Constantino González Berbes, Emilio Luceña Caicoya, M anuel,Fernández Alvarez.

De la Prisión Central de Mujeres de Gerona: Inés Peláez Sánchez.
De la Prisión Central de Gijón: Francisco Sampedro Martínez.Del Reformatorio de Adultos de r  -.a. ña (Toledo): Emilio Henqosilla Peña, 

Marcelino Lavara  Zarceño, Félix Bue- no\ Pérez, Emilio Alonso Rodríguez, Ig
nacio'Reviejo González, Felipe Partida López.
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De la Prisión C entral de M ujeres 
de Palm a de M allorca: M aría Solór- 
zano Gómez, Dolores Cruz Luque, C a
ta lina  Gómez Ollcr, M aría Escudero 
Rodríguez, A ntonia M erino G arcía, Vir
tudes G allardo Rodríguez, Isabel Gó
mez Arco.

De la Prisión C entral de P uerto  de 
S an ta  M aría (Cádiz): José B rito  R o
dríguez, Salvador Peña G uerrero , Elias 
Calvo Argos, Anselmo G utiérrez Le- 
canda, José Viernes C arreras, Antonio 
Prados Vigal, G erm iniano Maíllo Me
dina, Victoriano Díaz Vázquez, F ra n 
cisco Jim énez Gil, Agustín Arco Arco, 
Blas Sánchez González, M anuel M ore
no Baños, Francisco de Ju a n  López, 
E duardo T orre ira  López, José G onzá
lez G arc ía  (condena propuesta a diez 
años prisión m ayor), José González 
G arc ía  (condena propuesta a  seis años 
y  un  d ía  prisión m ayor), Pedro Medí 
n a  B arrera , M acario Cubillo Abad, 
Isid ro  Revilla Hernández.

D e la Prisión C entral de S an ta  Isa 
bel de S an tiago  de Com postela (Co- 
m ñ a ):  A ntonio A lm endros Jim énez, 
Francisco G u tiérrez Tovar, Custodio 
S aldaña  Saldaña, José Rodríguez P a 
re ja , Aurelio C astañón Fernández, 
F rancisco  M éndez M artín , M ariano 
Rom ero Bedm ar, Salvador M aldonado 
Cervera, Perfecto P allarás C astellanos, 
Antonio L inares Páez, Francisco He
rre ra  Ordóñez, Alonso M orales M ora
les.

De 4% Prisión C entral de M ujeres 
de S á tu rra rán  (M otrico ): M aría  L la
nos Pocero, V ictoriana F ernández Le- 
desma, B lanca T em prana Beceño, M a
ría  R ivera Suárez, Sofía Rodríguez 
Ruiz, Vicente Crespo Rojo, E loína S uá
rez Peón, E telvina M enéndez F e rn án 
dez. Carm en Segura M árquez, M aría 
Viejo González, M aría Suárez G onzá
lez, Remedios C astro M enéndez, P ilar 
V iña Nava.

De la Prisión C entral «Tabacalera» 
de S an tan der: B raulio  Cam pillo C am 
po. B enito G a rza rán  Sagasti.

De la  Prisión C en tra l de T o tan a  
( fu rc ia ) :  Francisco G u aita  Soriano, 
B au tis ta  Palom ares Fábregas.

De la Prisión  C elular de B arcelo na: 
R am ón F o n tan e t Solé, Antonio D uxans 
Gri, Miguel Corcoll Ferrer, Francisco 
F e rre r Valls, Joaquín  Juver M orral!, 
José C arbonell Felip, Alfredo Solá Ca
sas, R am ón Reig Parella , Ju an  N ava
rro  Cruz, Ju a n  R iera  Vidal, F loren io 
M artorell Roca, B runo González Ba- 
rea, Elisio G ira lt M orera, Bartolom é 
C aralps Calve t, Salvador Bonjoch Es
cudé, C ándido Cío te t  Isan tan , Antonio 
G raño Oapdevila, R afael C am pins Se. 
rra , Ju a n  F a rrés  Ju livert, R afael P ra t  
Atmellé, R am ón R iera  P lanas. José 
R cca N avarro, Felipe P u jad as  G arreta , 
F rancisco S errah im a Nogués, Salvador 
Fons P ra t, José Vila Ortonobes, Anto
nio F are llada  R aventós, Ramón Viñas 
M usoll Doaningo González Aguado,

A n ton io  P erp iñ á Vallberdú, José Pre- 
saguer Serra, R am ón Rosich Guell 
R am ón Salto Meda, B audilio-del Rin- 
cón Sánchez. Emilio Querol Soler, M a
nuel M oreno Sales, Antonio Obrador 
Poncel, F rancisco P iu lachs C irera, Ve
nancio N estares Puentes, E nrique Mir 
Mii% R am ón Silvestre Moliner, José 
Roig G uibem au, José Carceller. Querol, 
Francisco Roig Pons, José R am os Mi- 

 guel, ArUonio S an tacreu  Roca, Ju an a  
 F ernández Pérez, Miguel H aro Nava- 
 rro, Enrique B orras M artorell, Domin- 
 go U trillas Vinuesa, José R iera  Clos, 
 Ju an  Saum ell Torres, T eresa G aixet 
 M ateu, José Abreu Cens, Ju a n  Cardo- 
 na- D euclar, Francisco Abril Puchs, 
Francisco Lófrez Sánchez, Ja im e  Es
tra d a  Ribas, Ju a n  B uenaven tu ra  Cos
tas, Roque Alsina Sans, Antonio Esqué 
L leonart, José Jim énez B arril, Alfonso 
G arriga  Boneri, J u a n  D ávila Rubio, 
Ju an  Padrós Belzach, José M arqués 
Cervantes, Ju an  Reig Cubila, F ernando  
Rico Simó, Ju a n  Solé Aloy, Tom ás 
Verdú Bravo, Ju a n  Sayos Solanich, 
Francisco M ontia Cervera, Pedro Oli
va Serra, Ja im e B ruguera Solá, Ju an  
B laya Roca, R am ón C osta Buró, Do
m ingo R oquet Vidal, José M artínez Co
rra l, C arlos M aclas Expósito, Antonio Ruiz R evérter, T rifón  Soler Segarra, 
José Singla S errag ranera , Pedro Segu
ra  Vidal, Ja im e M asana M asana, José 
N adal G uixá, F ernando  B arrach ina  
Canos, Antonio Soler Soler, Ja im e Mo- 
ra to n a  Crosas, J u a n  O liva Bonich, 
B uenaven tu ra  Roig M asvidal, Vicente 
M arsal Mico, Fulgencio Sánchez C am 
pillo, G regorio Polo M artínez. José 
Ayuso del Valle, M áxim o B rianso M ar
co, Ju an  C arre ras  Palá , Aquilino Ale
gre Cónsul, Carlos F rauzi Bordoy, Jo 
sé C laram u n t Ribera.

De la  Prisión Provincial de Bilbao: 
P atric io  Sáez Valdivielso, Ignacio Flo
ren tino  San  S ebastián  Laniella, E ste
ban TJrquiza G andariasbeitia , Luis Un- 
zueta  I tu rriza , E ncarnación Sánchez 
P a rra , Francisco San M iguel F e rn án 
dez, José Vidal R oldán, C laudio S an
tiago T raspuesto, Áraceli Segura R o
yo, A ntonio de la  S ierra  Echeverría, 
L aureano  Suárez G arc ía  Valdés, C ar
los Sánchez-Pozueta, Odón S ern a  G ar
cía, Vicente S ag a in a  Echandia, Teodo
ro San José Lente jo.

De la Prisión Provincial de C áceres: 
José B eltrán  Rodríguez.

De la  Prisión Provincial de Castellón 
de la  P la n a : Agustín C a íd a  Redorafc.

De la  Prisión Provincial de H uesca: 
Francisco B arda jí Osed.

De la  Prisión Provincial de León: 
M arcelino Veleda M erino.

De la  P risión  Provincial de L érida : 
José Costafred.a Oriol, Ignacio F arré  
Pardell, B au tis ta  R ué Farré, Ja im e R uf 
Molné, Ju an  Pallas Vi-lama jó, F ranc is
co G arriga  B astardes, R afael L ahosa 
Sabate, M iguel M ateu  G arcía, Julián 
C ortada  Valls, José M asip Revés,

 Francisco R ibera S erv a t, Domingo Ja u - 
 sas B ringueret, Antonio Cor bella Tor, 
 Antonio R oset Tello, Luis R om eu Ro- 
 meu, R am ón ToiTa Vilella, C onrado 
 Oto González, Ju an  Vallverdú Arbo- 
 nés, Antonio Vallés Al-aomá, José Gi- 
ronés G rau , José Albets T orren, Ja - 

 cin to Fornons M entuy, Francisco F cn t- 
 de vila Nadal, Isidro Feliú Borras, 
 De la Prisión Provincial de Lugo: 
 Vicente Sánchez Sánchez, José Lazca- 
 no M enéndez, Avelino Naves Alvarez, 
 Angel Rubio Blanco, Ju a n  José Sán- 
 chez Arroyo, Evaristo Rodríguez Rodrí
guez, Francisco Olivera G uerrero , M a
cario E steban Díaz, Herm enegildo O r
tega Viejo, Luis Ju nq u era  Junquera , 
Ferm ín Díaz M enéndez, R am iro Alon
so Valdés.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Ju lián  M iñano Sánchez.

De la  P risión Provincial de Oviedo: 
José R am ón Suárez Suárez, M anuel AL 
varez González, M anuel F uen te Cabal, 
F austino  L lana Patallo. B enjam ín Pa- 
tallo Alvarez, Arsenio Moro Alvarez, 
Enrique Fernández Llera, Francisco 
G arcía  Pérez. Luis Espina Ésoina. Ben
jam ín  Moro Suárez, Emilio F ernández 
Lorences, Servando G utiérrez Alonso, 
Emilio Fernández López, José Antonio 
Fernández Fernández, Jac in to  B em aL  
do de Quirós H erranz, José Fernández 
Fernández, C risteto  G utiérrez G onzá
lez, Ju an  Antonio López Sariego, An
tonio G arcía Sánchez, José M elendre- 
ras  Fresno, Ferm ín Suárez Alvarez, 
R afael Sánchez de la Fuz, Alejo G on
zález Boto, Luis Fanego Moya, José 
G arcía Salas, Antonio G arcía  M orán, 
Francisco Jim eno Soriano, Celestino 
Díaz Tuñón.

De la  Prisión  Provincial de P alm a de 
M allorca: Miguel P erp iñá  Bellostes, 
ArnaTdo L linás Alemany, R am ón Ra- 
mis Cañellas.

De la  Prisión Provincial de Pam plo
n a : D aniel R egato Macho.

De la  Prisión  Provincial de Ponteve
d ra : Anacleto Alonso Suárez.

De la  P risión Provincial de S ala
m anca: M ariano López G arcía, R am ón 
Figueras M artorell, M ariano Com pany 
Torell, José P lan as  G rau , Antonio Me
rino Yuste, M anuel Sánchez Bajo, J o r
ge G rau  P arts , José C hancho Tarés, 
Policarno Arroyo M artín , Ju an  M en
doza Francp, R am ón Ibáñez • Ibáíiez, 
Secundino T rapielle Suárez, José G il 
Saladie, V ictoriano Antón Antón. Ca
yetano L anchas H ernández, A ndrés 
H ernández Ortigosa. José C rusat Solá, 
Ju an  C atalá  Domingo, Antonio Galo- 
fre  M estre. M anuel Pérez Marcos. M ar
celo Vicente M artín , FroHán M erino 
Amado. Angel M artín  Alonso.

De la Prisión Provincial de S an tan 
der: M aría del Hoyo Ortega. Amalia, 
G u tiérrez Arzola.

De la  Prisión Provincial de S an ta  
Cruz de T enerife : F rancisco A rteaga 
Pad illa,
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De la Prisión Provincial de Teruel: 
Ramón Dot Comas, Félix García Sie
nes, Manuel Rodríguez Ruiz, Pablo 
Escobar Jiménez, Luis Mateo Muñoz, 
Manuel Caudet Jimeno, Jaime Domin
go Ventimilla, Federico Caballer Ma- 
rimón, Manuel Navarro San José, Jo
sé Estela Cerdá, Cándido ’Duch Este- 
ilés, José Miguel Puig, Manuel López 
Hernández, Salvador Pedró Civera, 
Juan Gallach Vila, Antonio López Al- 
vir, Félix Ortega Sedaño, Ramón Pa- 
drisa Páráreda, .Sixto González Pérez, 
José Asensi Toares; Jaime Clausell 
Pradell, Julián García Masarre, Juan 
Bertrán Molné, Isidro Cervera Aragó, 
Francisco Izquierdo Blay, Genaro Al- 
varez Huertas, Vicente Cerdá Richart, 
Manuel Fernández Rodas.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
Cipriano Calleja García-, Eladio j 

Sánchez Hernández, José Navarro G ó
mez, Francisco Blancat Lima, Pedro 
Valero V oto,, Antonio Pérez Fajardo, 
Florencio Maestro Simón, José Torres 
Manuel.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Félix Aldasoro Mañas.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Antonio Díaz Fombana, Felicia
no Illeregui Balbontín, Domingo Me
sonero Serrano.

De la Prisión Militar de la Isla de 
Alhucemas: José Almario Carreras, 
Francisco García de la Rosa, José 
Fernández Pérez, Manuel Aguilar Pé
rez, Antonio Barba Gómez, Aureliano 
Avila Muñoz, Juan Fonseca Laguna.

De la Colonia Penitenciaria del 
«Fondón», de Sama de Langreo: Flo
rentino Díaz Coto, Victoriano Cantó 
Palacio, Ovidio Gutiérrez Noval, Cons
tantino García Cordero, Higinio Gar
cía Iglesias, José Piedra Menéndez.

Del Destacamento Penal de La M os-! 
quitei‘a-Tuilla, Langreo (Asturias):; 
Femando Villa González. Francisco j 
Buárez Rodríguez. I

De la Prisión Habilitada de Santo j 
Domingo de Mérida (Badajoz): An
tonio Parejo Lomba.

De la Colonia Penitenciaria de For
men tera (Baleares) : Damián Compar 
ny Mir, José Alemany Adrover, Juan -i 
Cladera Cifre, Guillermo Parera Adro- j 
ver, Antonio Cabanellas Cerdá, Este- ! 
ban Casas Arias, Manuel Diez del Va- !•■ 
ile Villalba, Antonio Frontera Rebal
sa, Nicolás Flaquer Juan, Guillermo ; 
Bennasar Villalonga, Bartolomé Bibi- ¡ , 
loñi Cifre, Manuel Fernández Orpi, ! 
Manuel Molina Carrillo, José Vives j ; 
Ramón, Miguel Ballester Abrinas, Juan 11 
Martorell Torrens. Gabriel Torrandell 11 
Can aves. Andrés Poli Company, Fran-1 
cisco Aguiló Matas. Mateo Cerdá Ci- ; i 
íre. Agustín Martínez Adrián, Anto- ' 
nio Mas Vanrell. j <

De la Prisión de Partido de Figue- *;

ras (G erona): Lorenzo Páu Saba, Sal
vador Comas Barris, Juan Traver Pi- 
nadell.

De la Prisión Lazareto de Gando de 
1 Las Palmas de Gran Canaria: José 
Serra Companys.

De la Prisión de Partido de la Ba- 
ñez» (León): Nicolás Carmonq Sal
vador, Secundino Pérez Aparicio, Sal
vador Solana Ibáñez.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (M adrid): Cesáreo Ruiz García.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Nicasio ' Urquijo 
Olagoenaga.

Dé la Prisión de Partido de Talave- 
ra de la Reina (Toledo): Lázaro Calvo 
Pulido. i

De la Prisión de Partido de Cala-1 
tayud (Zaragoza): Anselmo Aída Bel-j 
trán y Gregorio Campos Pérez. !

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos* consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1941.

BILBAO EGTJIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la
que se concede libertad condicional
provisional a cuatrocientos penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma fe
cha dictada en relación con la de 4 de 
junio y 1 de octubre y Orden ministe
rial de 10 de junio de 1940. como asi
mismo con la Ley de 23 de julio de 

I 1914, artículos 101 y 102 del Código Pe- 
• nal, y Decreto de 9 de junio de 1939;
| a propuesta del Patronato Central para 
i la Redención de las Penas por el Tra- 
| bajo, y previo acuerdo del Consejo de 
i Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, ; 
que Dios guarde, ha tenido a bien ' 
conceder el beneficio de la libertad j 
condiciona] provisional, con la libera
ción definitiva del destierro, a los si- ! 
guientes penados, que podrán obtener- ¡ 
la a la publicación de la presente . 

-Órden:
De la Prisión Central de Burgos: • 

Damián Prieto A r c n a v S .  Francisco ” *i- i 

chei Gómez, Miguel Quero: Querol. | 
Alejandro Puente Cela, Miguel Millán : 
Ríos, Epifanio Puente r-"andón, Mi- ! 
guel Calvo Urieta,. Valeriano Pardo 
Castillo, Mariano Camarero Alvarcz, \ 
Luis Arregui Larrañaga, Miguel Gua- ' 
mis Rosoli. Cándido I-Ievroia Rodríguez, 
Andrés Ramírez Fernández, Antonio 
Gabardós Domingo, Alfonso Argíielles 
Fernández, Germán García M artínez,1

- Ignacio García Olayo, Juan Martin
- Naranjo, Feliciano Manzano Vaquero. 

Tomás Zubillaga Pineda, Enrique Suá-
 rez Diez, Salvador Vicente Hernández, 
 Damián García González, Martín Al

varez Fernández, Benigno García- del
 Rio, José Torré Nadal, Julio Gómez
 Román, Angel Zulaica Calleja, José 
 Julio Castro Torres, Mariano de Fran

cisco Alonso, Manuel Fernández Suá- 
rez, Serapio- Redondo Castañón, Este
ban Fraile Arqueros, Felipe Esteban

 Ruiz, Francisco Diez Rodríguez, Rai
mundo Díaz Otero, Manuel Fernández

 Alvarez, Maximino Cordovilla Lázaro, 
Alejandro Cuadrado Padrones, Fran
cisco Delgado Caballero, Ginés Méndez

) \ Selvas, Julián Martínez Huidobro.
 De las Colonias Penitenciarias mili- 

'  tarizadas, primera Agrupación (Dos 
'  Hermanas, Sevilla): Esteban Iglesias 

Tornero, Francisco Sánchez Viñas, Jai- 
 me Usina Lorente, Julián Mendivü 

Uriarte, Julián Vallespin Tramuya, Vi- 
 cente Tarín Vidrier, Jesús Pedro Cas

tillo Alvarez, Armando González Gon
zález, Manuel Ubach Miguel, José Se
villano Cordero, Manuel Sánchez Ló- 

 pez, Marcelino Corbí Estarlich, Anto
nio González Santos, Francisco Cobos 
Romero, Vicente Arasa Bel.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): José Martín Riquelme, 
Casimiro Lorrio Marín.

De la Prisión Central de Orduna 
(Vizcaya): Miguel Campos Ruiz, Ma- 

! nuel Berlanga Berlanga, Francisco 
Bernal Moreno, Demetrio Arroyo Es- 

! trella, Pedro Sanz Gómez, Antonio Re- 
I bollero Guerrero, Vict o Pilar Orte
ga, Pedro Fernández Fernández, T o 
más Dávila Baltasar, «. osé Díaz Díaz, 
Ezequiel Dragón Campañón, Francisco 
Fernández Vázquez, Mariano Gilbaja 
Gómez, Tomás Magdalcno Criado. Juan 
Montalvillo Llórente, Candelas Navas 
Serrano, Mariano Pilar Ortega, Loren
zo Fernández Sanz, Antonio Cáceres 
Núñez, Francisco Vázquez Prieto, Die
go Cannona Herrera, Manuel Calles 

, Moreno, Manuel Cano Fabián, Anto- 
! nio Carrasco Cuenca, Paulino Criado 
¡ Gilbaja, Francisco Parréu Manresa,
I Manuel Rivera Regaña, Diego Ortiz 
| Gómez, Inocencio Pascual Gil, Manuel 
¡ Trujillo Calderón. Esteban Rodríguez 
; Villamediana; Manuel Urquiaga Ríanc, 
Pedro Romero Amazares, Felipe Polo 

I Tierrero, Isaac -de Santos Cácercs y 
; Agraciarlo Rubio Redondo, 
j De la Prisión Central de Pamplona:
; Balbino Revuelta Calderón, EÍonisio 
i Puy Larrauribegona, Francisco Caree- 
do Quiñones, Juan FaL:s Edorza, Ju- 

1 lio Barajas Fernández, Luis Fernández
• Sosa, Jesús Rodríguez Fernández. Ber
nardo Tejeda del Rio, Ipiddro Vázquez 
González. Julio Menéndez García.

, De la Prisipn Central de Mujeres de 
Pátala de Mallorca: Ana Anillo Peña,
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Josefa Anillo Peña, Josefa Ríos Villal
ba, Asunción Diez Ola, Dolores Guerrero Rodríguez.De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés (Cuenca): Zacarías Aparicio de la Cruz, Crescendo Perales García.

D¿ la Prisión Central de San Miguel de los Reyes de Valencia: Antonio León Castillo, Antonio Gómez Porcel, Marcos Gallart Gil, Antonio Moix Anglés, Pedro Navarro Rodrígurz, Bartolomé 
Barcons Umbert, José Umbert Vía, José Losada Navas, ;José Ciuró Salas, Miguel Esparrach Sallent, Miguel Ju- noy' Jo, José Comajuncosas Canals, 
Ramón G uitarta Casas.De la Prisión Central «Tabacalera», de Santander: Nicolás Ibáñez Ruiz, 
Francisco Entrado Flores, Santiago García Alonso, Serrano Diego García, 
Angel Díaz Macho, José Antonio Calzón Arnaldo, Manuel Podé Sánchez, 
Constantino Gómez López, José María García Moragues, Joaquín Fernández Peláez, Luis Rebolledo Morante, Euse* bio García García, >7osé Navarro Bonilla, Alfonso Fernández González, Pedro Goncheso Alonso, Enrique Fernán
dez Calleja, Felipe Galindo Andrés, Jesús Fernández Alonso.

De la Prisión Central de Valdeno- ceda (Burgos): Antonio Corell Mas.De la Prisión Provincial de Bilbao: Venancio Carriles Caperuchipe, José Ramón Ugarte Larrazábal, Manuel 
Torre Martínez, Gervasio Uria Vican-i de, Pablo Zubiaur Varona, Teodoro Es
pila Fernández, Josefa Fernández Fernández, Anselmo Urresti Urquiza, F rancisco Barceló Guillamón, José Casas Piquer, José González Vidal, Miguel 
Escal ".te Marguelles, Bartolomé Meca 
Sarabia, Juana Duñabeitia Pujana, Je sús Urresti Iturrioz, Sandalio Rosal 
Alvarcz. Joaquín Ugena Las, Emiliano Urqueras Cabañas.

De la Prisión Provincial de Huelva: Antonio Toro Camacho, Salvador Reina Gómez, Juan Martin Fernández, José Quintero Báez, Manuel Romero Pichardo, Domingo Pluma Mena, Ma
nuel Millán Moreno, José Maclas Márquez, Lorenzo Tejero Romero, Fernan
do Pérez Garrido, Francisco Mesa Garrido. Emilio Navarro Pelayo, Pablo 
Rey Martín, Encarnación Moreno Suá- rez, Manuel Martín Ortega, Juan Pérez Gómez, José Antonio Morales Barroso, Pedro Vázquez López, Enrique Ruiz Fernández, Manuel Rodríguez 
González, Luis Moya Martín, José Pon- ce Vázquez, Alberto Sierra Martín, 
Manuel Romero Serrano, Antonio Pérez Cabrera, José Monje Mora, Rafael Vázquez Hernández, Juan Márquez Pérez, Antonio Pulido Bueno, Manuel 
Merchante Martín, José Robles Mar- molejo, Enrique Romero Santana, José 
Moro Ruiz, Benito Pérez Cómez, Ma

nuel Villarán Díaz, Femando Pérez 
Iglesias, Vicente Navarrete Martínez, Andrés Morón Domínguez, José Martín Guerrero, José Pinto Rodríguez, Alberto Márquez Carrasco, Andrés Rodríguez Labadía, José Tejero Romero, 
Juan de los Santos Rivero, Antonio Ojeda Espina, Francisco Pérez Rebollo.

De la Prisión Provincial de Lérida: José Santañés Rosen, Anastasio Cap- 
devila Bovet, Pío Camps Bonet, José Camí Rubio, Manuel Agulló Garrofé, 
Manuel Agustín Sanjuán, Angel Ciu- ta t Miravet, José Garulla Rabell, Esteban Casamajó Piguillem, Luis Pons 
Serret, Ramón Planes Corrons, Rafael 
Castellví Melet, Pedro Pia Cambóla, Ramón Carcasona Sardá, Femando 
Cardona Pascual, Pedro Segarra Munt, 
Marcelino Segura Augé, Benito Puyal Pardina, Juan Puñét Roig, Simón Puigfel Salvany, Francisco Puig Calaf, 
Francisco Sabaté Sabaté, Ramón Teixé Camps, Francisco Semino Pagés, Fran
cisco Teixidó Puig, José Toset Garri- ga, Ramón Solsona Solé, Epiíanio Tost Manresa, Ramón Torres Vilanova, José 
Navarri Peratchi,. Ramón Roca Miret, José Ripoll Garrigós, Antonio Ricart Monné, Domingo Puig González, Alfon
so Miret Teixidó, Luis Montaner Peri- 
quet, Francisco Montañóla Pedros, Serafín Montull Zapater, Juan Munill Piñol, Lorenzo Bosch Balcells, Pedro 
Borrás Prim, María Blanch Teixidó, 
Pedro Arán Tost, Enrique Aresté Ares- té, Ramón Batlle Bellet, Antonio Be
lla t Bai'tolo, Pablo Pons Vallés, Concepción Solé Grau, Melchor Oriol T rilla, Ramón Ormé Prunera, Luis Vila
nova Abadía, Juan Vidal Formentí, Alejo Viñals Agullana, Antonio Subarro- ca Subarroca, Antonio Llombart Mon
je, Pedro Torrescasana Sarri y Pablo Serrano Farnell.De la Prisión Provincial de Mála
ga: Maximiliano Gil Cabezas. ̂ De la Prisión Provincial de Murcia: 
Juan Vilella García.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Antonio Amieva Amieva, Nicanor Váz
quez Rodríguez, Pedro Alvarez Yuste, Jesús Capín Muñiz, José Machargo 
González, Saturnino Rubert de la Iglesia, Eufemio Vozmediano Simón, 
Vicente Cuevas.De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: José Mulet Roca, Arnal
do Pujol Alemany, Jaime Rosselló Bu- josa.

De la Prisión Provincial de Pamplona: Anastasio Larrea Aguerrea, Ignacio Gaztambide Vidaurre, José 
María Carda Devis, Joaquín Andueza Zaraguétá, Francisco M artín Gonzá
lez, Secundino Lamas Mesones, F ran
cisco Rivero Gallardo, María Ramírez Segura, Herculino Sineiro López. An
drés Guerendiain Irigoyen, Félix An- 
goy Navarro, Antonio Cayuela de la

Cal, Germán Oyaga Gómez, Balbino 
Suárez Viejo, Francisca Agüera Gui- 
llén, Rafaela.Caro Navarro, Remedios 
Jiménez Zafra, José M aría Fernández Menéndez, Angel Rodríguez Sa
grario, Máximo Ginto Oteiza, Manuel Tantos Echanri, Santiago Olleta Sán
chez, Ramón Zarraluqui Echarren, Emilio Márquez del Can, Domingo 
Piña Lamana, Eusebio U rrutia Ansó.De la Prisión Provincial de Santan
der: Julia Incera Varela, Maximina 
Caballero Fernández.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio López Pérez, Luis Yunquera 
Calvo, Néstor Guadilla Carpintero, Jesús Yunquera Calvo, Julio Pascual 
García, José Arcos Ramírez, Antonio 
Fajardo Maya, Juan Cazorla Cabezas, 
Miguel Jodar Alaminos.De la Prisión Provincial de Teruel: 
Antonio Pons Cremades, Celestino Vidal Juan, Vicente Sánchez Balaguer, 
Cesáreo Soler Marco, Vicente Mínguez 
Montón, Manuel A l e g r e  Cotanda, 
Eduardo Bonada Barbosa, José Alcázar Tapia, Ricardo Coll García, F ran
cisco Cortés Leris, Manuel Clemente Pinazo, Emilio Cervera Aras, Máximo 
Villanueva Martínez, José Moreno Ber
nardo, Vicente Morera Mestre, Antonio Moreno Sebastián, Angel Misut Expósito.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia: Rosa Mas Verdú, 
Rosario Palomares Peris y María Colocares Boix.

De la Prisión Provincial de Vito
ria: Antonio Reyes Revuelto, Fem ando. Rivero Rodríguez, Rafael Jiménez 
Rosa.

De la Prisión de Partido de Alcoy (Alicante): 'José Ferrando Bonet. „
Del Destacamento Penal de Carbo

nes Asturianos-Ciaño-Langreo (Asturias) : Balbino Suárez Sarasúa.
De la Prisión Habilitada de Santo Domingo de Mérida (Badajoz): F ran

cisco Hermoso Prieto.
De la Colonia Penitenciaria de For- 

mentera (Baleares): Andrés Pericás Mareé, Bartolomé Rotger Campins, 
José Fúster Llorca, José Girbent Sa- bater, Juan. Rebassa Vicens, Mateo 
Castañer C.abanellas, Mateo Cifre Se- 
rra.

De la Prisión de Partido de Figue- ras (G erona): Esteban Arnall Por
ten, Baudilio Monjonell Pervorell, Jo
sé Orfila Bagur, Antonio Brillas Cres- 
pi, Juan Bach Ricart, Enrique Quer Soler.

Del Campo Penitenciario de Potes (Santander): Saturnino Laso Quintana.
De la Prisión Provisional del Remedio de Liria (Valencia): José Lozano 

Padilla. Gerardo Zafra Sevilla, Anas
tasio Jiménez Prieto, Vicente Lobo
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González, José Antonio Torres Muñoz, 
Julio Fraile Matesanz, Victoriano Mora 
Galbán, Andrés Callejas Bajarano, 
José Fernández Jaque te, Francisco 
Martín López, Felipe Alejandro Pa
nlagua, Eusebio Vinaraz de Pablo, An
tonio Ginestá Guasch, Luis Alejandro 
García Fernández, Enrique González 
Nieto.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde ha concedido la liber
tad condicional provisional, sin la li
beración del destierro, a los siguientes 
penados:

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña (Toledo): Jesús Díaz Vázquez.

De la Prisión Central de Ordufia 
(Vizcaya): Manuel Hernández Gonzá
lez, Guillermo Osuna Granado, Daniel 
Alberdi Pérez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Amalia Gá- 
mez España, Josefa Villalba Muñoz, 
Josefa Gias Sorina.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Angel Hita Palacios y Elias Gil Ra
mos.

De la Prisión Central del Monaste

rio de Uclés (Cuenca): Afrodisio Ga
rrido Ponce.

De la Prisión Provincial de Gero
na: José Boada Toroñell.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Ramón Solé. Falip, José Torrubiano 
Pou, Bautista Balcells Pujol, José Se- 
rra Ribes, Miguel Pont Poli, José Pont 
¡Ritort, José Pujol Mauri, Antonio 
Montoy Vives, Salvador Moreno Or- 
tín, José Santiveri Bertolí, Antonio 
tín, José Santiveri Bertilí, Antonio 
Minguella Pijoan, Eduardo Santaolo- 
lla Moreno, Carlos Nolla Trepat. An
tonio Poyo Vidiella, Andrés Romero 
Prim, Antonio Rubio Jiménez.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla: Félix Lorente Cerro.

De la Prisión de Partido de Flgue- 
ras (Gerona): Miguel Domingo Gui- 
tart y Teodoro Moyano Velasco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
-Madrid, 11 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDENES de 15 de abril de 1941 por

las que se concede la excedencia a 
los funcionarios del Tribunal de 
Cuentas que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
'de la facultad que le confiere el ar
tículo primero de la Ley de 24 de ene
ro próximo pasado y accediendo a lo 
solicitado por don Mar.uel González 
Jáuregui, Oficial del Tribunal de Cuen- 
t,a&, destinado en la -Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, ha 
tenicxo a bien declararle excedente del 
mencionado destino, de conformidad 
con lo que establece el Reglamento 
orgánico de dicho Tribunal; quedando 
esta excedencia pendiente de la con
firmación que. en su día, deberá acor
darse por el pleno del expresado Tri
bunal. cuando la organización ael mis
mo se lleve a efecto.

Lo digo a V I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 15 de abril de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas.

limo. Sr Este Ministerio, en uso de 
la facultad que le confiere el articulo 
primero de la Ley de 24 de enero 
próximo pasador accediendo a lo so

licitado por don Federico Spiegelberg 
Horno, Oficial de tercera clase del 
Tribunal de Cuentas, destinado en la 
Intervención de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, ha tenido a 
bien declararle excedente del mencio
nado destino, de conformidad con lo 
que establece el Reglamento orgánico i 
de dicho Tribunal; quedando, esta 
excedencia pendiente de la confirma
ción que. en su día, deberá acordarse 
por el pleno del expresado Tribunal, 
cuando la organización del mismo se 
lleve a efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añps.
Madrid, 15 de abril de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Presidente del Tribunal de
Cuentas.

| limo. S r : Este Ministerio, en uso 
¡ de la facultad que le confiere el ar- 
| tículo primero de la Ley de 24 de 
| enero próximo pasado y accediendo a 
lo solicitado por aon Enrique Rodri- 

i guez Navarro, Oficial de tercera clase 
' del Tribunal de Cuentas, destinado en 
i la Intervención de la Delegación de 

Hacienda en esta provincia, ha tenido 
a bien declararle excedente del men- 

| cior.ado destino de conformidad con 
! lo que establece el Reglamento orgá- 
¡ nico oé dicho Tribunal; quedando es- 
¡ ta excedencia pendiente de la cpnfir- 
I maéióñ que, en su día, deberá acor- 
' darse por él pleno del exnresado 'tri

bunal, cuando la organización del mis
mo se lleve a efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
limó. Sr. Presidente del Tribuna! de 
' Cuentas. ✓

ORDEN de 16 de julio de 1941 por la 
que se convoca a oposiciones en el 
Cuerpo de inspectores técnicos del 
Timbre. 
limo. Sr.: Vacantes varias plazas en 

el Cuerpo de Inspectores técnicos del 
Timbre, de conformidad con lo orde
nado en la Base tercera de la Ley dé 
20 de diciembre de 1932 y con las 
prescripciones del Decreto de 23 de 
febrero de 1933,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner: .

Se convoca a concurso-oposición en
tre Licenciados en Derecho para in
greso en el Cuerpo de Inspectores 
técnicos del Timbre, conforme a las 
reglas siguientes:

Primera.—El número de plazas a 
proveer será el de cincuenta.

Segunda.—Para tomar parte en este 
concurso-oposición será preciso ser 
español, varón, mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco y 
poseer el título de Licenciado en De
recho.

Los aspirantes deberán acompañar 
a la instancia : -l.° Certificación de na- 
cimiento. 2.° Certificación de buena 
conducta, expedida por la Alcaldía co
rrespondiente. 3,° Certificación del 
Registro General de Penados y Re- 
,be]des. 4.° Título facultativo o justi
ficante deJ haber satisfecho los dere
chos precisos para su obtención; y 
5.° Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen, expedida por la 
Autoridad local y por la Jerarquía 
del Movimiento correspondiente.

Los funcionarios civiles o militares 
quedan relevados de ' presentación 
de los documentos comprendidos en 
los números 2.°, 3.° y 5 °. bastando con 
acompañar certificación expedida por 
el Jefe de la respectiva Dependencia, 
acreditativa de su actual prestación 
de servicios.

Los que opten a las plazas reserva
das acompañarán la documentación 
necesaria ’ para acreditar su derecho, 
en consonancia con .j dispuesto en 
la Orden de éste Ministerio de 4 de 
julio de 1840.

Los solicitantes vendrán obligados 
a satisfacer en metálico la suma 3  
100'pesetas, que quedarán a disposi
ción del Tribunal, el cual entregará el 
oportuno recibo, asi. como el corres
pondiente a Jos documentos que se 

' hubieran presentado.
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Tercera—Juzgara a los opositores 
un Tribuna] presidido pe r el Director 
general de Timbre y Monopolios y 
del que formará . parte el inspector 
general del Timbre y un Abogado del 
Estado, un Catedrático de Derecho de 
Universidad y un Inspector técnico del 
Timbre, que actuará de Secretario, li
bremente designado por el Ministro de 
Hacienda, Cuando el Director general 
no pueda asistir a las reuniones del 
Tribunal, el número de sus Vocales 
será completado con el Jefe de Sec
ción que aquél designe, correspondien
do, en este caso, la Presidencia al ins
pector general.

Cuarta.—Dentro del plazo de un mes, 
a partir de la fecha de su constitu
ción, el Tribunal procederá a la re-1 
dacción del programa, que habrá de 
publicarse en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Publicado el programa, los que de
seen tomar parte en la oposición ha
brán de solicitarlo del Director general 
de Timbre y Monopolios, en el impro
rrogable término de otro mes, acom
pañando a las instancias los documen.

■ tos que quedan reseñados en la regla 
segunda.

El Tribunal examinará la documen
tación aportada y dentro de los quince 
días siguientes, a contar desde el tér
mino del plazo señalado en el párrafo 
anterior para la presentación de ins
tancias y demás documentos, confec
cionará la lista de los aspirantes que 
se consideren admitidos a la oposición 
en la forma legalmente prevista.

Contra su calificación o exclusión, 
podrán recurrir los interesados, en (el 
plazo de tres días, ante el Tribunal, 
que, sin ulterior recurso, resolverá la 
reclamación en el término de quinto 
día.

En armonía con las disposiciones 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 
sobre provisión de plazas de la Admi
nistración del Estado, el número de 
50 plazas antes mencionado será objeto 
de la siguiente distribución:

Diez, para Caballeros Mutilados por 
la. Patria.

La aptitud física para el ejercicio 
de la especialidad del cargo será apre
ciada discrecionalmente por el Tribu
nal

Diez, para Oficiales provisionales o 
de Complemento que hayan alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de Campaña 
o reúnan las condiciones que para su > 
obtención se precisan.

Diez, para los restantes ex comba
tientes que cumplan el mismo requisito 
que los anteriores.

Cinco, para los ex cautivos por la. 
Causa Nacional que hayan luchado con 
las armas por la misma, o que ha
yan sufrido prisión ,en las cárceles o 
campos rojos, durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su proba

da adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio.

Cinco, para los huérfanos y otras 
personas económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los rojos.

Diez, para la oposición libre o no 
restringida.

El primer ejercicio comenzará el día 
7 de enero de 1942, en el local que 
previamente designará el Tribunal.

Formada la lista general de oposi
tores, en la que se expresará el grupo 
a que corresponde cada uno, se reá- 
lizará un sorteo para determinar el 
orden en que hayan de actuar.

Para los ejercicios prácticos o escri
tos, se clasificarán por grupos de vein
te, según orden de numeración. La no 
presentación a cualquiera de los ejer
cicios en la fecha en que corresponda 
actuar al opositor, llevará consigo la 
elimihación total, cuando aquélla no 
fuere debidamente justificada, a juicio 
del Tribunal.

Quinta.—Los solicitantes admitidos 
realizarán ante el Tribunal designado 
los siguientes ejercicios:

1.° Ejercicio escrito, sobre tres te
mas: uno, de Derecho civil; otro, de 
Derecho administrativo o Legislación 
de Hacienda pública, y otro, de De
recho mercantil o Contabilidad, desig
nados por sorteo de bolas, con arre
glo al programa redactado por el.Tri
bunal. Los mismos temas servirán para 
cada grupo de veinte opositores.

2.° Ejercicio oral, que versará sobre 
Derqcho ciVil, Derecho mercantil, De
recho administrativo y Legislación Es
pañola de Hacienda pública, con es
pecial * desarrollo del Impuesto del 
Timbre y con sujeción al programa 
redactado por el Tribunal.

■ Cada uno de los opositores extraerá 
ocho bolas, correspondientes a ocho te
mas, para su exposición. De los temas 
corresponderán necesariamente uno. a 
Derecho civil, otro a Derecho mercan
til, dos a Derecho administrativo, dos 
a Legislación de Hacienda pública y 
dos a la Legislación del Timbre.

En él desarrolló de los ocho temas 
no podrán invertir más- de una hora 
como máximo ni menos de media co
mo mínimo.

3.° Tramitación de un expediente 
administrativo correspondiente a la 
aplicación de la Ley del Timbre, des
de su iniciación hasta la propuesta 
de resolución

El problema se determinará por el 
Tribunal y será distinto para cada 
grupo de veinte opositores.

El tiempo máximo pará la realiza
ción de este ejercicio y del-primero 
sera de tres horas.

Cualquier intento de ayuda o cola- 
hor^ción *r>trp los opositores se casti

gará inmediatamente con la elimina
ción.

Sexta.—Los trabajos de oposición 
se escribirán necesariamente en los 
pliegos facilitados por el Tribunal. 
Cada pliego  ̂será firmado en la cabeza 
por el opositor á que se destine y ru
bricado al margen por uno o más vo
cales del Tribunal. Los pliegos inuti
lizados habrán de canjearse.

Si. algún opositor se retirara durante 
los ejercicios, deberá devolver el plie
go o pliegos que le hubiéran sido en
tregados en el estado en que. se ha
llen ; el pliego o- pliegos devueltos se 
destruirán por un miembro del Tri
bunal a presencia del opositor, si así 
lo. exigiera.

El Tribunal podrá nombrar uno o 
dos funcionarios para que, bajo la 
responsabilidad' estricta de aquél, le 
auxilie en la ordenación y custodia 
de los documentos.

A los efectos de la calificación de 
los ejercicios el presidente y loS voca
les del Tribunal asignarán individual
mente a cada opósitor una puntua
ción comprendida éntre 'cero y cuar 
renta. Dividida la suma de las pun
tuaciones asignada^ por el número de 
personas que constituyan el Tribunal, 
se obtendrá la puntuación parcial co
rrespondiente a cada opositor- Los 
opositores que no alcancen veintiún 
puntos quedarán eliminados. La pun
tuación total para la clasificación ge
neral dentro de cada uno de los seis 
grupos será igual a la suma de las 
puntuaciones parciales, y por ella y 
con sujeción al orden que resulte- cla
sificará el Tribunal a los opositores 
y propondrá al Ministro para las pla
zas anunciadas a oposición a los que 
figuren en los diez primeros números 
de los grupos primero, segundo, tercero 
y sexto y en los cinco primeros 
de los grupos rnuarto y quinto. Si %en 
algunos de estos grupos no se presen
tase número suficiente de . aspirantes 
clasificados o no se cubrieren los cu
pos asignados, ¿e traspararán las va
cantes de unos grupos a otros. .

Por el Tribunal se confeccionará una 
lista general que abarque á los cin
cuenta aprobados por el orden de pun.. 
tuación respectiva, con independencia 
de los grupos en que hayan actuado.

En ningún caso la propuesta del Tri
bual comprenderá mayor número de 
aspirantes que los correspondientes a- 
las plazas fijadas por la convocatoria,

Los aprobados con mayor puntuación 
entre todos los opositores cubrirán las 
vacantes que existan en el Cuerpo en 
el momento de terminarse las oposi
ciones y los restantes constituirán un 
Cuerpo, de aspirantes que ocuparán 
las vacantes a medida que se produz
can y por el orden que haya sido mar. 
cado en la lista general.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDENES de 13 de junio de 1941 por 
las que se declaran jubilados a los 
funcionarios del Tribunal de Cuen
tas que se citan.
Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con la propuesta elevada 
por V. E., ha tenido a bien declarar 
jubilado, con arreglo a lo establecido 
en los párrafos 1.° y 2.<> del artículo 
49 del Estatuto de Clases Pasivas y 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don José Ramiro Her
nando, Contador de primera clase de 
ese Tribunal, con el sueldo de quince 
mil cuatrocientas pesetas anuales; deT 
biendo cesar y causar baja en el se/  
vicio activo, inmediatamente, y cu
brirse su vacante a efectos d e ' ascen
so, con fecha 22 de noviembre de 
1937, siguiente a la que cumplió, el 
aludido funcionario, la edad reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1941.—P. D.. 

Femando Camacho.
Excmo. Sr Presiden.e del Tribunal de 

Cuentas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con la propuesta elevada 
lk>r V. E., ha tenido a bien declarar 
jubilado, con arreglo a lo establecido 
en los párrafos 1.° y 2.° del artículo 
49 del Estatuto de Clases Pasivas y 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Emiíio Antonio Lu- 
que Marcheño, Contador de primera 
clase de ese Tribunal, con el sueldo 
de quince mil cuatrocientas pesetas 
anuales; debiendo cesar y causar ba
ja en el servicio activo, inmediata
mente, y cubrirse su vacante a efec
tos de ascenso, con fecha de 5 de 
enero de 1939, siguiente a la que cum
plió. el aludido funcionario, la edad 
reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho.
Excmo. Sr. Presidente del ^ribunal de : 

Cuentas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 

que se dispone cese en el cargo de 
Secretario General de Abastecimien
tos y Transportes don Vicente Vil
lota y Calleja.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo segundo del De
creto de 28 de abril de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cese en el cargo de Secreta
rio General de Abastecimientos y 
Transportes don Vicente Villota y Ca
lleja.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1941.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Comisario general de Abas

tecimientos y Transportes.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por Ja 
que se aprueba la propuesta del Tri
bunal calificador de las oposiciones 
convocadas por Orden de 16 de mar
zo de 1940, en relación con los 15 
opositores que resultaron aprobados
con calificación superior a diez pun
tos, y formando con los mismos un 
Cuerpo de aspirantes en expectación 
de destino.

Ilm o.Sr.: Por Orden de fecha .3 de 
abril último, y de conformidad con la 
propuesta formulada por el Tribunal 
calificador de las oposiciones convoca
das en 16 de marzo de 1940, han te
nido ingreso en el Cuerpo de Auxilia
res de Administración Civil de este 
Ministerio los 86 opositores cuya rela
ción figuraba inserta en aquella Or
den, ocupando las 86 plazas que, al 
término de las referidas oposiciones, 
existían vacantes en el mencionado 
Cuerpo.

El Tribunal examinador, en su pro
puesta, hacía mención dé 15 oposito
res más que, con arreglo a las normas 
de la convocatoria, por haber obtenido 
calificación superior a diez puntos, 
quedaron también aprobados en los 
ejercicios de oposición; y resultando de 
equidad y de justicia colocar a dichos 
opositores en condiciones de ir ocu
pando las vacantes que vayan produ
ciéndose en el Cuerpo de Auxiliares 
de Administración Civil, previo reco
nocimiento de esc derecho, con lo que, 

propio tiempo que se recompensa

el esfuerzo realizado por los interesa
dos, se evita que los servicios queden 
desatendidos, ya que, aun celebradas 
las oposiciones, subsiste la escasez de 
personal auxiliar en esto Departamen
to, y ella se iría haciendo más notoria 

. si de no existir un Cuerpo de aspiran-. 
tes, hubiera que esperar, para cubrir 

l las vacantes que vayan ocurriendo, a 
que se verifiquen nuevas oposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que con los 15 opositores que, 
con arreglo a la propuesta del Tri
bunal calificador de las oposiciones 
convocadas por Orden de 16 de mar
zo de 1940, obtuvieron calificación su
perior a 10 puntos, y figuran en la 
relación adjunta, se forme un Cuerpo 
de aspirantes en expectación de des
tino, con derecho a ocúpar las vacan
tes que vayan produciéndose en la úl
tima clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de 
este Ministerio.

2.° Que dichos aspirantes, por el 
orden de puntuación obtenida, que es 
con el que figuran en la relación que 
se inserta, sean colocados en el Es
calafón respectivo, a medida que va
yan cubriendo plazas vacantes.

3.° Que el personal femenino inclui
do en dicha relación deberá justificar 
antes de la’ correspondiente toma de 
posesión que ha cumplido con lo que 
sobre el «Servicio Social de la Mujer» 
previenen los Decretos de 7 de octu
bre de 1937, 31 de mayo de 1940 y 
demás disposiciones complementarias.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1941.—P. D„ 

Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

Relación que se cita
1.—D.* Jacoba Gómez de Andrés.
2.—D.* Carmen Mateos de San- 

val.
3.—D. José Pérez Mina.
4.—D.* María de las Mercedes Ve

ga Sánchez.
5.—D.* María del Carmen López de 

las Hazas.
6.—D.a Angeles Herrera Montene

gro.
7.—D.a Angeles Sancho Gómez.
8.—D. Jesús García Sánchez.
9.—D.a María Jesús Delgado.

10.—D. Manuel Luis Sola Castro.
11.—D.a Carmen Infante /Olarte.
12.—D.a Emérita Josefina L ó p e z  

Andión.
13.—D.a Amalia de la Riva Bela.
14.—D.n Concepción Casasnoves Es

cobar.
15.— D .a Pilar Diego G rana.

Mac1: ro de junio de 1941.



P á g i n a  5 4 4 4  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O 20 j u l i o  1941

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de junio de 1941 por la 
q u e  se aprueba la rescisión de la 

contrata de las obras de adaptación 
del edificio de la calle de Herrerías, 
números 1 y 3, en La Coruña,  
primero para Normal de Maestras, y  
después para Escuelas graduadas.
limo. Sr.: Vista la instancia de que 

se hará mérito;
Resultando que por Orden Ministe

rial de 20 de agosto de 1931, se adja. 
dicaron, previa subasta, a don Juan 
Bouzón Figueroa las obras de adapta
ción de un edificio de la calle de He
rrerías, números 1 y 3, en La Coruña, 
para Escuela Normal de Maestras en 
la cantidad de 87.368,10 .pesetas por 
haber hecho la baja del 18 por 100 
sobre el presupuesto de 106,546,46 ptas;

Resultando que el contratista, de su 
. propiedad y para que le sirviese de ga. 
rantia, consignó en 21 de septiembre 
de 1931, en la Caja general de Depó
sitos, nueve Títulos de Deuda amorti
za ble 3 por 100, importantes nueve mil 
pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 296.272 de en. 
trada y 126.514 de registro;

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección General de Primera Ense
ñanza, de fecha 18 de enero de 1934, 
se suspendieron los trabajos para la 
indicada adaptación, ordenando, al 
poco tiempo, ¿  formación de un pro
vecto, con el carácter de adicional, al 
efecto de habilitar el edificio para Es
cuelas graduadas;

Resultando que por Orden Ministe. 
í’ial de 8 de diciembre del propio año 

•.fué aprobada 'la  liquidación parcial 
de las obras de adaptación para Nor
mal, sin perjuicio de su refundición a 
.la que se redactará al terminar la 
adaptación del inmueble referido;

Resultando que por acuerdo minis
terial de 26 de febrero de 1935, se apro
bó el proyecto redactado por el Ar
quitecto don Leoncio Bescansa. para 
la habilitación del edifici > que nos 
ocupa, para Escuela graduada por el 
presupuesto total de 285.576,43 pesetas, 
disponiéndose en tal acuerdo, además 
que las obras las ejecutara don Juan 
Bouzón Figueroa, contratista de la 
primitiva adaptación;

Resultando que, debido a incidencias 
constructivas muy frecuentes en edi.- 
.ficíos de antigua construcción, por 
Orden de 20 do noviembre del prop.o 
año fué aprobado un nuevo proyecto 
adicional, redactado por el facultativo 
don Antonio Tenreiro. imporíante en 
su totalidad 49.995.07 pesetas; 

■Resultando que el citado Arquitecto

señor Tenreiro, con fecha 12 de 
marzo último, comunica:

 1.° Que los trabajos de la contrata
 en dichas escuelas cesaron en el mes 
 de diciembre de 1936, una vez termi- 
 nadas jas obras del referido edificio, a 
excepción del pintado de fachadas.

2.° Que en el expresado mes dé di
ciembre fué ocupado para la instala
ción del Hospital Militar; y

3.° Que en noviembre de 1939 temó 
posesión del edificio la Caja de Re
clutas, hallándose en la actualidad 
ocupado por el Juzgado* Militar Per
manente, Zona de Movilización y Rea 
clutamiento, Caja de Recluta y Jefa
tura de Farmacia y Veterinaria ’de la 
Región;

Resultando que también el faculta
tivo indicado eleva acta original, sus
crita por las Autoridades Militares en 
4a que constan las distintas fases de 
la ocupación expresada;

Resultando que el apoderado del ad
judicatario, don Juan Bouzón, eleva 
instancia solicitando la rescisión, con 
arreglo al artículo 58 del Pliego de 
Condiciones para la contratación de 
obras, aprobado por Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908, del contrato 
celebrado por su poderdante con el 
Estado para la adaptación de que se 
trata;

Considerando que el indicado pre
cepto previene que cuando transcu
rra el plazo de un a? ' sin que el con
tratista pueda desarrollar las obras en 
la escala debida, por causas indepen. 
dientes de su voluntad tendrá derecho 
a la rescisión del compromiso;

Considerando que está demostrado 
documentalmente que, a  partir de 
1936, hasta la fecha, por la ininte
rrumpida ocupación de tal edificio, no 
ha podido la contrata proseguir sus 
trabajos hasta finalizar su contrato;

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 71 del indicado pliego de con
diciones, deberá la dirección técnica 
de la obra próceder a una sola y de. 
finitiva recepción de la realizada;

Considerando que, en cuanto a la 
liquidación del servicio y al efecto de 
su unidad corresponde al Arquitecto 
director formular la liquidación gene- 

. ral del mismo, o sea, comprensiva de 
toda la obra realizada en las dos . a- 
ses de adaptación del edificio de que 
se trata;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar la rescisión tíe] 
contrato celebrado por don Juan Bou
zón Figueroa con el Estado para las 
obras de adaptación del edificio de la 
calle de Herrerías, números 1 y 3, en 

 La Coruña, primero para Normal de 
 Maestra^ y después para Escuelas gra.
 duadas, y - disponer; 
 1.° Que el Arquitecto dé cumplimiento

al artículo 71 del pliego de  
condiciones generales para la ‘ contrata
ción de obras, aprobado por Real De. 

! creto de 4 de septiembre de 1908; y 
2.° Que, cumplido el anterior pre

cepto, proceda el citado facultativo a 
redactar, por triplicado, la liquidación 
final de la obra.

IjO digo a V  ̂I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde s. V. I. mucho0 años. 
Madrid, 26 dé junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza

ORDEN de 8 de julio de 1941 por la 
que se asciende por corridas de  
escalas a los funcionarios del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este 
Ministerio que se mencionan.

limo. Sr.: Por existir las vacantes 
que a continuación se indican en el 
Ecalafón Técaiico-adm -Strativo del 
Departamento,

Este Ministerio, ha resuelto con íe 
rir los correspondientes ascensos de 
escalas, con la antigüedad y efectos 
económicos que se indican y con su
jeción a la Ley ae 22 de julio de 
191g, Reglamento para su aplicación 
de 7 de septiembre del mismo año, 
Decreto de 22 de enero de 1935 y 
Orden Ministerial de 1.° de febrero 
del corriente año:

Don Diego Liocaixio Forcados, con 
destino en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Jerez de la Frontera, a Jefe 
de Negociado de primera clase  ̂ con 

■ el sueldo anual de 9.600 pesetas* con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 
a), de la letra c) del articulo cuarto 
del Reglamento de 7 dé septiembre 
de 1918; don José Ventura González, 
don destino en la Universidad de Va
lencia, a Jefe de Negociado de se 
gunda clase, con el s u jIu . anual de 
8.400 pesetas, con arreglo al mismo 
apartado, letra y artículo del Regla
mento citado; don Angel Falencia 
Gallardo, con destino en la Secreta
ría del Ministerio, a Jefe de Negocia 
do dé tercera clase con el sueldo 
anual de 7.200 pes. . con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado *b) de 
la letra d )/de l artículo y Reglamento 
repetido y Orden Ministerial de 1.° 
de febrero del com ente año; don 
Femando Fernández Loaysa Pinzón; 
con destino en la Escuela de Comer 
cío de Madrid, a Oficial de Adminis: 
tración de primera clase, con el suel 
do anual de 6.000 pesólas con arre 
Río a lo dispuesto en el apartado 
de la letra e> del mismo artículo y 
Reglamento; doña Encarnación Ruiz 
Esteso, con destino en el. Instituto 
Nacional de Enseñanza Media San
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Isidro, de Madrid, a Oficial de Ad
ministración de segunda clase con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decrete 
de 22 de enero de 1935. Todos ello* 
con antigüedad y electos económicos 
de 29 de junio último, en la vacante 
por fallecimiento de don Julio Ara
gón Fortea,

Don Andrés Morey Llompart, con 
destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «masculino» de Pal
ma de Mallorca, a Jefe de Negociado 
de tercera clase, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, con arreglo a le 
dispuesto en el apartado a) de la 
letra d) del • articulo cuarto del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918; 
don Manuel Serrano Rodríguez, con 
destino en la Secretaría del Ministe
rio, a Oficial de Administración de 
primera clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, conforme a lo dis
puesto en el apartado a) de la letra 
e) del mismo artículo y Reglamento; 
doña Natividad Antuña García, con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Valencia, 
a Oficial de Administración de se
cunda clase con el sueldo anual de
5.000 pesetas, conforme a lo estable
cido en el Decreto de 22 de enero de 
1935. Todos ellos con antigüedad y 
efectos económicos de 2 de los co
rrientes en la vacante por falleci
miento de don Pedro Guerrero Mar
tín.

Los Jefes de los Centros se servi
rán diligenciar las toma, de pose
sión en. los nuevos títulos de los in
teresados sin necesidad de nueva Or
den.    . ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1-941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de julio de 1941 por la 
que se disuelve el Negociado auxi
liar de Depuración del personal de 
las Compañías de Ferrocarriles, afec
to a la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.
Ilinos. Sres.: Por Orden de 15 de ju

lio de 1940 se creó el Negociado auxi
liar de Depuración de Personal de las 
Compañías de Ferrocarriles, afecto a 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.

El Negociado ha desarrollado la la
bor que se le encomendó, tramitando 
y resolviendo la mayor parte de los 
expedientes del personal de agentes 
ferroviarios sometidos a depuración, 
yien la actualidad sólo quedan algu
nos casos que se tramitan por la Re-i 
Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles y por las Compañías con lenti
tud debida a su naturaleza o a a falr 
ta de documentos que completen el 
expediente. No es necesaria, pueA la 
continuación del organismo, consti
tuido sobre- la base del trabajo inten
so que aconsejó su creación, y, en 
consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
disuelva el citado Negociado, reinte
grándose el personal que lo compone 
a ios destinos de donde provino y pa
sando los asuntos que le esteh enco
mendados a la Sección de Explota
ción de Ferrocarriles y Ordenación de 
Transportes de la referida Dirección 
General.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de Obras 

Públicas y Director general de. Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
Correos.—Sección 4.ª —Negociado 

de Centros y Enlaces.
Anunciando subastas de contrata de 

las conducciones diarias del correo 
entre las Oficinas del Ramo que se 
citan y sus estaciones férreas.
Debiendo procederse a la celebración 

de la. subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción diaria 
del correo en automóvil entre la Ofi
cina del Ramo en Burgos y sus esta
ciones férreas por el tipo de 18.000 pe
setas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Correos de Burgos hasta el día 1 de 
agostó próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 6 del mis
mo mes, a las once horas, en dicha 
Administración Principal.

Madrid, 14 de julio de 1941.—El Di
rector general, José L, de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...... , veci

no de ....... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde las 

. Oficinas del Ramo en Burgos a sus 
estaciones férreas, y viceversa, por el
precio de ........ (en letra) pesetas
...... (en letra) céntimos anuales, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella, por separado, 
lá carta de pago que acredita haber 
depositado en ....... 3.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.337

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
entre la® Oficinas del Ramo en As- 
torga y Quintanilla por ,e¡ tipo de
5.000 pesetas anuales y con arreglo 
a las condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Correos de León y en la'Estafeta 
de Astorga hasta ei día 11 de agosto 
próximo, y que la apertura de pliegos 
se verificará el día 16 del mismo mes» 
a las once horas, en la citada Admi
nistración Principal de Correos de 
León. .

Madrid, 14 de julio de 1941—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de   veci

no de ....... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde......
a    y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas  (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno.

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a P°r separado, 
la carta de pago que acredita haber
depositado en ...... la fianza de mil
pesetas.

(F-eoha y firma del interesado.)
1.338.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo en Ponfe- 
rrada y la de Lago Carucedo por el 
tipo de 4.350 pesetas anuales, y con 
arreglo <a las condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de León y en la Es
tafeta de Ponferrada hasta el 13 de 
agosto próximo, y que la apertura de 
pliegos se .verificará el día 18 del mis-
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mo mes, a las once horas, en la cita
da Administración Principal de Co
rreos de León.

Madrid, 14 de julio de 1941.—-El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de  , veci
no d e    se obliga a desempeñar la
conducción del correo desde la Ofi
cina del Ramo de ......  a ........   y vi
ceversa, por el precio de..... (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

Y paia seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella, por separado, 
la carta do pago que acredita haber 
depositado e n  la fianza de 870 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.339

Patronato Nacional Antituberculoso
Anuncio por el que se detalla las pla

zas vacantes de Directores de los 
Sanatorios y Dispensarios antitu
berculosos que se indican, para su 
provisión entre Médicos de la Lu
cha dependientes del Patronato Na
cional Antituberculoso.
Vacantes las plazas de Directores 

de los Sanatorios Antituberculosas 
do Avila (Santa Teresa), Huelva 
(Aracena), Santa Cruz de Tenerife 
(El Palomo), y las de los Dispensa
rios Antituberculosos de Soria, Teruei 
y Lugo con el Sanatorio «El Miño», 
se anuncia su provisión entre Médi
cos de la Lucha dependientes de este 
Patronato.

El Médico de la Lucha destinado 
para la dirección del Dispensario de 
Lugo con el Sanatorio «El Miño» ten
drá en cuenta que ei Patronato Na
cional Antituberculoso podrá, cuando 

¡ lo juzgue conveniente, acordar su 
I desdoblamiento, en cuyo momento el 
! interesado elegirá el Centro a que de 
; see quedar afecto de entre los dos qu*, 
i se desdoblan.
| Los aspirantes presentarán solicitu
des, debidamente reintegradas, en pl

plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLEIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el Registro del Patronato Naciona 
Antituberculoso (Dirección General 
de Sanidad).

Madrid, 14 de julio de 1941.—H  De: 
legado de S. E. el Ministro de la Go* 
bemación, Presidente, José A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Anunciando las vacantes de Registros 

de la Propiedad que se citan.
Se hallan vacantes los siguientes Re. 

gistros de la Propiedad de cu ana cla
se, los cuales se proveerán por anti
güedad entre los Registradores de la 
Propiedad que dentro de las condicio
nes reglamentarias los soliciten, con
forme a la regla tercera del articulo 303 
de la Ley Hipotecaria; quedando los 
no pretendidos por Registradores efec. 
tivos para su futura provisión en As
pirantes aprobados en las oposiciones 
últimamente celebradas.

Clase 4.a , Turno de provisión: Antigüedad absoluta

Registro Audiencia  Registro Audiencia

Potes .................... ............................. .
Tineo ....................................................
Albarracín ............ ............... . ..... ......
Pastrana ..............................................
Hoyos ....................................................
San Sebastián de la Gomera .........
Puebla de Trives ...................•...........
Viella ....................................................
Molina de Aragón ...............................
Puerto de Cabras .............. ................
Castellote ............................................ .
Villadiego ............................... .............
La Cañiza .................... .....................
Torrecilla de Cameros ....................
Sedaño ......................i.........................
Murias de Paredes ..... ......................
Aliaga ..................................................
Medinaceli ......................................... .
Muros ........................ ..........................
Belorado ..............................................
Estepona ....................... '.....................
Granadilla ....................................... .
Puerto del Arrecife ...........................
Gaucín ................................ ................
Grandas de Salime ...........................
Riaño ....................................................
Valle de Cabuémiga ..... ;.............
Almazán .....'.........................................
Cñelva .................................................
Ciíuentes .............................................

Burgos.
Oviedo.
Zaragoza.
Madrid.
Cáceres.
Jjas Palmas. 
Lâ  Coruña. 
Barcelona. 
Madrid.
Las Palmas.
Zaragoza.
Burgos.
La Coruña.
Burgos.
Burgos.
Valladolid.
Zaragoza.
Burgos.
La Coruña.
Burgos.
Granada.
Las Palmas.
Las Palmas.
Granada.
Oviedo.
Valladolid.
Burgos.
Burgos.
Valeuo'a.
Madrid.

Cañete ............. ......... ....................
Priego (Cuenca) .............................. .
Teruel ............. .......... ...........................
Arzúa ................. ...................................
Agreda .................................................
Puentecaldelas ....... ............................
Herrera del Duque ...........................
Albocácer .............................................
Huete .....................................................
San Vicente de la Barquera .............
Cervera del Río Alhama ................
Sacedón ...........................................
La redo ............................... ...................
Puebla de Sanabria ............................
ValdeiTobres ........................................
Allariz ............... ................ ..................
Ramales ................... ......... i......... .......
Salas de los Infantes .........................
Lerma ...... ...........................................
Santa Cruz de la Palma ........... .
Bermillo de Sayago ............................
San Mateo ................................ .........
Amurrio ...............................................
Brihuega ............................................
Viana del Bollo ....... ..... ....................
ügíjar ...........................................
Atienza .............. ........... ...... ......
Fonsagrada ..........................................
Banda ........................................ ...........
Cogolludo .............................................

Albacete.
Albacete.
Zaragoza.
La Coruña. 
Burgos.
La Coruña.
Cáceres.
Válencia.
Albacete.
Burgos.
Burgos.
Madrid.
Burgos.
Valladolid.
Zaragoza.
La Coruña. 
Burgos. 
Burgos. 
Burgos.
Las Palmas.
Valladolid.
Valencia.
Burgos.
Madrid.
La Coruña.
Granada.
Madrid.
La Coruña. 
La Coruña. 
Madrid.
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Los Registradores de la Propiedad 
solicitantes elevarán sus instancias al 
Gobierno, por conducto de esta Direc. 
ción General, dentro del plazo de quin
ce dias naturales, contados desde el si. 
guientc al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 11 de julio de 1941.—El Di
rector general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

(Sección de Contabilidad yPresu
puestos)

Circular por la que se anuncia, expe
dición de libramientos.

Desde el día 16 de los corrientes, 
al de hoy, se ha dado salida por esta 
Sección, con destino a la Ordenación j 
Central de Pagos (Sección de Presi
dencia, Educación Nacional y Trabajo), 
a las siguientes órdenes, dadas por la 
Subsecretaría de este Departamento y 
las Direcciones Generales para la ex
pedición de los libramientos que a con
tinuación ' se detallan:

D I A  16
La Coruña.— Becas Escuela de Co- 

ipiercio, 150 pesetas.
Madrid.—Mate nal de oficina inven- 

tariable, 18.670 pesetas.
Valencia.— Atrasos de doña Victoria 

Soda, 1.838,88 pesetas.
Salamanca.—Beca Instituto, 1.350 pe

setas.
Valencia.— Atrasos de don Alejandro 

Pascual, 5.060 pesetas.
Málaga.—Profesores de la Normal 

don José París y doña Victoria Mon- 
tiel, 7.953,93 pesetas.

Madrid.— Profesora de Música doña 
Asunción Mejuto, 4.833,33 pesetas.

Málaga. —  Atrasos alquiler Escuela 
Comercio, 145,83 pesetas.

Zaragoza. — Biblioteca Universitaria, 
13.840 pesetas.

Cartagena. — Escuela Capataces de 
Minas, 2.000 pesetas.

Zaragoza. —  Gastos generales de la 
Universidad, 48.000 pesetas; Clínicas, 
142.000; Cultura general, 6£.000, y Co
legio Mayor, 19.000.

La Coruña.—Centro Cultural de San
to Tomás de Aquino, 10.000 pesetas, 
y Residencia de Verano de Bergon- 
do, 25.000.

Madrid.—Residencia «Teresa de Ce
peda», 25.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife.—Escuela de 
Artes y Oficios, 3.000 pesetas.

Oviedo.—Idem id-, 15.000 pesetas.
Zaragoza.—Facultad de Ciencias, pe

setas 40 500.
Avtfa.— Instituto, 4.083 pesetas.

, Ciudad Real, Idem id., 4.083 pesetas.
Oviedo.— Idem Aviles, 4.083 pesetas.

j La Coruña.— Idem femenino, 5.716 
pesetas y masculino, 5.716.

Soria.—Escuela Normal, 1.000 pesetas.
Valencia.— Idem id., 1.000 pesetas.
Badajoz.— Idem id., 1.000 pesetas.
Madrid.— Obras en la Escuela de Ar

tes y Oficios (Sección primera), pe
setas 48.739,68, e Instituto de Reedu
cación, 49.994,63.

D I A  1 7

Madrid.— Obrras en la Escuela U' 
Ingenieros Industriales, 450.000 pesetas.

| Madrid.—Dietas Inspección de Pri-
; mera Enseñanza, 375 pesetas

Madrid.—Dietas de varios Inspec
tores, 5.625 pesetas.

Coruña.—Dietas Inspección de Pri
mera Enseñanza, 375 pesetas.

Madrid.—Viajes de Inspección, pe- 
setas 185,70. !

I

Madrid.—Viajes varios Inspectores. 
2 693,80 pesetas.

Coruña,— Viajes Inspección, 185.70.
,Badajoz.— Becas Centros Oficiales. 

2.700 pesetas.
Madrid.—Becas Facultad de Filoso

fía y Letras, 10.500 pesetas.

D I A  1 9
Barcelona.—Becas Centros Oficiales. 

2.100 pesetas.
Madrid.—Escuela de Anormales, pe

setas 1.083,33.
Madrid.—Encargados de curso, Fa

cultad Filosofía y Letras, 18.000 pese
tas.

Madrid.—Lectores Lengua extranje
ra, 9.000 pesetas.

Madrid.—Encargados de curso, Fa
cultad de Filosofía,y Letras, 13.500 pe
seta .

Madrid.— Auxiliares excursiones, pe
setas 3.000.

Madrid.— Colegio Nacional de Cie
gos, 3.248 peáetas.

Madrid.—Escuela Nacional de Anor
males, 778 pesetas.

Palencia.— Atrasos guarda de la 
Iglesia de San Martín de Frómista, 
1.567,50 pesetas.

Barcelona.—Instituto femenino Ver- 
daguer. 8.370 ¡pesetas.

Castellón.— Instituto, 4.083 pesetas
Madrid.— Instituto masculino R 

y o  de Maeztu. 9.375 pesetas.
Las relaciones anteriores se publica* 

ron en él «Boletín» de 6, 11 y 14 <H
los corrientes. \

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
de la regla octava de la Orden minis
terial de 10 de enero del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 26 de febrero).

Madrid, 19 de julio.de 1941.—El Jefe 
de la Sección, Nicolás Aries Andreu.

Declarando desierto el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor titular 
de «Elementos de máquinas y me
canismos e Hidráulica y máquinas 
hidráulicas», vacante en el Estable
cimiento de Bilbao de la Escuela de 
Ingenieros Industriales.

Visto* el expediente de que se hará 
mención;

Resultando que por Orden de 9 de 
enero último. (BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO del 12) se anunció con
curso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de «Elementos de máquinas 
y mecanismos e Hidráulica y máqui
nas hidráulicas», vacante en el Esta
blecimiento de Bilbao de la Escuela 
de Ingenieros Industriales;

Resultando que la Comisión Califi
cadora acordó en 4 de junio último 
convocar al único aspirante presenta
do. don Justo Pastor Rupérez, para 
desarrollar los ejercicios prácticos que 
se determinan en el artículo quinto 
del Decreto de 17 de octubre de 1940; 
Resultando que, convocado oportuna
mente, el opositor comunicó que re
nunciaba a presentarse;
- Resultando que, en su vista, la Co
misión Calificadora acordó, por una
nimidad, declarar desierto el concurso-
oposición;

Vistos el Decreto y Orden citados;
Considerando que se ha seguido la 

tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requi
sitos exigidos en el mencionado De
creto, que regula esta materia, sin que 
se haya producido protesta ni recla
mación alguna, ,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar el informe de la Comisión Ca
lificadora y. en su consecuencia, de
clarar desierto el cor curso-oposición a 
la olaza de Profesor titular de «Ele
mentos de máquinas y mccanisnjos e 
Hidráulica y máquinas hidráulicas» de 
la Escuela de Ingenieros Industriales,
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Establecimiento de Bilbao, y se anun
cie nuevamente en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V; S. muchos años.
Mrririd, 11 de julio de 1941.—El 

Subsecretario. Jesús Rubio.
Sr Director de la Escuela Especial de 

Ingenieros Industriales.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Rectificando la lista de opositores a 
cátedras de «Griego» de los Institu
tos de Enseñanza Media publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 6 de los corrientes.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 
día 6 del actual la lista de los aspi
rantes admitidos provisionalmente a 
las oposiciones a cátedras de «Griego» 
de los Instijtutos de Enseñanza Me
dia, y habiéndose padecido omisión 
involuntaria de algunos de dichos as
pirantes,

Esta Dirección General ha resuelto 
que entre los opositores doña Pilar 
Millán del Val y don Agustín Calle
jas, Tello se consideren incluidos don 
Deogracias Rodríguez Pérez, don Gre
gorio Rivera Uriz y don Manuel Ra
banal Alvárez.

Al final de la relación, y en donde 
dice por error «quedan excluidos en 
el grupo de Oficiales provisionales», 
etcétera, debe decir: «quedan inclui
dos», etc.

En el grupo de Oficiales provisiona
les debe figurar don Manuel Gonzá
lez Bouzas, que por error figura entre 
los ex combatientes.

Madrid, 8 de julio de 1941,—El Di
rector general, J. Pemartín.

Referente al Tribunal y al único as
pirante admitido a las oposiciones, 
turno Auxiliares, a la cátedra d e F i
losofía del Derecho de la Universi
dad de Murcia.

Extinguido el plazó a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General', hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo Auxiliares, a la cá
tedra de Filosofía del Derecho de la 
Universidad de Murcia, no ha sufrido 
modificación.

2 ° Que se considere definitivamen
te admitido al único aspirante, don 
Francisco Elias de Tejada Spinol, por 
haber cumplido las exigencias deter
minadas en la convocatoria, y 

3.° Que en cumplimiento del segun
do párrafo del articulo 13 del Decreto 
citado, con esta misma fecha se remi
te el expediente de estas oposicior.es 
al Presidente del Tribunal que las 
habrá de juzgar.

Madrid, 3 de julio de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Referente al Tribunal y a los aspiran
tes admitidos y excluidos a  las opo
siciones, turno libre, a la cátedra de 
Historia Universal Moderna y Con
temporánea, de la Facultad de Fi
losofía y Letras de Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1,° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre, a la 
cátedra de Historia Universal Moderna 
y Contemporánea, de la Facultad de 
Filosofía y Letras, de Sevilla, ha sido 
nombrado por Orden de 13 .de junio 
último (B. O. del 21).

2.° Se declaran admitidos por re

unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, don Alfredo Sánchez Be
lla,  don Pablo Alvarez Rubiano, don 
Antonio Roméu de Armas, don Vicen
te Rodríguez Casado y don Vicente 
Genovés Amorós, y excluido, por no 
haber abonado los derechos de forma
ción de expediente, don Rafael Calvo 
Serer; y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
los recursos y reclamaciones a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 4 de julio de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Referente al Tribunal y al único as
pirante admitido a las oposiciones a 
la cátedra de Historia del Derecho, 
turno libre, de la Universidad de 
Santiago.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el vigente Reglamento de oposiciones 
a cátedras de Universidad, sin que se 
hayan presentado reclamaciones ni re
cursos,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a la cátedra de 
Historia del Derecho, tumo libre, de 
la Universidad de Santiago, nombrado 
por Orden de 5 de junio último, no 
ha sufrido modificación.

2.o Se declara admitido, con carác
ter definitivo, al único aspirante, don 
José Maldonado y Fernández del Tor
c o ; y

3.° Que en esta misma fecha se 
remite al Presidente del aludido Tri
bunal el expediente de las oposiciones 
para que pueda dar cumplimiento al 
segundo párrafo del artículo. 13 del 
mencionado Reglamento.

Madrid. 9 de julio de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.


